
                     Chihuahua, Chih., sábado 03 de diciembre del  2011.                         No. 97

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como Artículo
de segunda Clase de

fecha 2 de Noviembre
de 1927

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO No. 484-2011 I P.O., por medio del cual se reforman los incisos C) y D) del punto 4, sobre Traslación de Dominio de Bienes inmuebles, 
del Capítulo I, De los Impuestos, de la Ley de Ingresos del Municipio de Nuevo Casas Grandes, Chihuahua, para el Ejercicio Fiscal 2011; se 
reforma el inciso f), recorriendo su contenido actual y subsecuente, y se adiciona un inciso h), del numeral uno, de la Sección IV, De los Montos 
de la Inversión, del Capítulo III, del Título III, correspondiente a los Estímulos Municipales, de la Ley de Ingresos del Municipio de Nuevo Casas 
Grandes, para el Ejercicio Fiscal 2011.
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DECRETO No. 488-2011 I P.O., por medio del cual se reforma el Decreto No. 12-2010 I P.O., en lo relativo a la composición de la comisión de 
dictamen legislativo de Ciencia y Tecnología que integra el Honorable Congreso del Estado; se reforma el Decreto No. 481/2011 I P.O., en lo 
referente a la conformación de la Comisión de Ecología y Medio Ambiente.
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DECRETO No. 490-2011 I P.O., por medio del cual se autoriza la ampliación de la licencia para separarse temporalmente del ejercicio de sus funciones 
al Diputado Héctor Elías Barraza Chávez, por el término de hasta seis meses renunciables contados a partir del 29 de octubre del 2011.
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PODER EJECUTIVO
ACUERDO No. SECyD-022-2011, del C. Gobernador Constitucional del Estado, por medio del cual se otorga el reconocimiento de validez oficial 
a los planes y programas de estudio del tipo superior, nivel licenciatura denominados: “Licenciatura en Arquitectura”, que imparte el plantel 
educativo “Isthmus Norte Escuela de Arquitectura y Diseño de América Latina y el Caribe”, propiedad de la persona moral “Isthmus Norte Escuela 
de Arquitectura y Diseño América Latina y el Caribe, S.C.” ubicado en ciudad Chihuahua, Chihuahua.
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ACUERDO No. SECyD-023-2011, del C. Gobernador Constitucional del Estado, por medio del cual se otorga reconocimiento de validez oficial al 
plan y programas de estudios del tipo superior, nivel maestría  denominado: “Maestría en Pedagogía”, que imparte el plantel educativo “Instituto 
de Pedagogía Crítica”, propiedad de la persona moral “Centro de Posgrado y Estudios Interdisciplinarios, S.C.”, ubicado en ciudad de Chihuahua,  
Chihuahua.

Pág. 6754
-0-

ACUERDO No. SECyD-024-2011, del C. Gobernador Constitucional del Estado, por medio del cual se otorga reconocimiento de validez oficial al 
plan y programas de estudios del tipo superior, nivel maestría  denominado: “Maestría en Pedagogía”, que imparte el plantel educativo “Instituto 
de Pedagogía Crítica”, propiedad de la persona moral “Centro de Posgrado y Estudios Interdisciplinarios, S.C.”, ubicado en ciudad de Chihuahua,  
Chihuahua.
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ACUERDO No. SECyD-025-2011, del C. Gobernador Constitucional del Estado, por medio del cual se otorga reconocimiento de validez oficial al 
plan y programas de estudios del tipo superior, nivel doctorado  denominado: “Doctorado en Pedagogía Crítica”, que imparte el plantel educativo 
“Instituto de Pedagogía Crítica”, propiedad de la persona moral “Centro de Posgrado y Estudios Interdisciplinarios, S.C.”, ubicado en ciudad 
Chihuahua,  Chihuahua.

Pág. 6763
-0-

ACUERDO No. SECyD-027-2011, del C. Gobernador Constitucional del Estado, por medio del cual se otorga reconocimiento de validez oficial al 
plan y programas de estudios del tipo superior, nivel doctorado  denominado: “Doctorado en Pedagogía Crítica”, que imparte el plantel educativo 
“Instituto de Pedagogía Crítica”, propiedad de la persona moral “Centro de Posgrado y Estudios Interdisciplinarios, S.C.”, ubicado en ciudad de 
Chihuahua,  Chihuahua.
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Acuerdo No. 145 del C. Gobernador Constitucional del Estado, mediante el cual se ordena la publicación del Acuerdo del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Cuauhtémoc, Chih., por el que se aprobó adicionar los artículos 82 bis y 88 bis, así como reformar los artículos 84 y 106 que contiene 
el tabulador, en el cual se modifica la tarifa del costo de la infracción con clave VIII-13 y se adiciona la infracción con clave IX-17, del Reglamento 
de Tránsito de dicho Municipio.
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Acuerdo No. 146 del C. Gobernador Constitucional del Estado, mediante el cual se ordena la publicación del Acuerdo del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Juárez, Chih., por el que se autoriza la Transferencia de Partidas del Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2011, para dicho 
Municipio.
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SECRETARIA DE HACIENDA
CONVENIO de Colaboración Administrativa para el cobro de multas federales no fiscales que celebran el Gobierno del Estado de Chihuahua, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y el Municipio de Santa Bárbara.
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA
EDICTOS de Notificación del Procedimiento de Revertimiento de diversos lotes del Municipio de Chihuahua, Chih.
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SECRETARIA DE SALUD
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD
CONVOCATORIA Licitación Pública No. ICHS-P-28-11, relativa a la adquisición de uniformes y calzado de invierno destinado para el personal 
sindicalizado de los centros hospitalarios y oficinas centrales, unidades dependientes del Instituto Chihuahuense de Salud.
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS
COMITE TECNICO RESOLUTIVO DE OBRA PUBLICA DEL PODER EJECUTIVO Y SUS ORGANISMOS
REGISTRO del Padrón Único de Contratistas del mes de noviembre de 2011.
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CIUDAD JUAREZ
CONVOCATORIA Nacional de la Licitación No. UACJ-LIE-12-2011-035, relativa a la adquisición de uniformes para el personal administrativo 
femenino de la UACJ, Segunda Convocatoria.
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PODER JUDICIAL
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO
AVISO  del procedimiento relativo a la reelección o no del Licenciado JUAN JAVIER CORNEJO PAEZ, en el cargo de Juez de Tribunal Oral del 
Distrito Judicial Morelos, con competencia en los Distritos Judiciales Bravos, Galeana y Manuel Ojinaga.
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AVISO  del procedimiento relativo a la reelección o no del Licenciado ENRIQUE MORALES VENEGAS, en el cargo de Juez de Tribunal Oral del 
Distrito Judicial Benito Juárez, con competencia en los Distritos Judiciales Guerrero, Rayón y Arteaga.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL JUAREZ, CHIH.
LINEAMIENTOS de la Comisión Municipal del Proyecto de Pavimentación Masiva del Municipio de Juárez.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DELICIAS, CHIH.
CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública LPOP-07-2011-LE, relativa a la pavimentación de la Calle Vicente Guerrero, en Colonia El Alamito.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL IGNACIO ZARAGOZA, CHIH.
MODIFICACIONES al Presupuesto de Egresos del año 2011.
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO Nº.      
                  484/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los incisos C) y D) del punto 4, sobre Traslación de Dominio de Bienes 
inmuebles, del Capítulo I, De los Impuestos, de la Ley de Ingresos del Municipio de Nuevo Casas Grandes, 
Chihuahua, para el Ejercicio Fiscal 2011, para quedar redactado de la siguiente manera:

4. Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles.   ……..
………………
………………
………………

a). …………
b). …………

c).  Tratándose de prescripción positiva en atención a la fracción VIII del artículo 157 el Código Municipal 
para el Estado de Chihuahua, siempre que la declaración del impuesto verse sobre aquellos inmuebles 
catalogados a predios rústicos, así como a las casas-habitación, que no exceda de los 190 salarios 
mínimos vigentes elevados al mes.   

d).  De la trasmisión de la propiedad que derive de las herencias, de conformidad con la fracción I del 
artículo 157 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, si la sucesión de los bienes se hacen 
a favor del cónyuge que sobrevive o si existe una relación de parentesco civil o consanguíneo en 
línea recta ascendiente o descendiente entre el autor de la sucesión de las personas declaradas 
herederos. En el caso de que exista parentesco por adopción, dicha circunstancia deberá acreditarse 
fehacientemente.

……………
   ……………

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el inciso f), recorriendo su contenido actual y subsecuente, y se adiciona 
un inciso h), del numeral uno, de la Sección IV, De los Montos de la Inversión, del Capítulo III, del Título III, 
correspondiente a los Estímulos Municipales, de la Ley de Ingresos del Municipio de Nuevo Casas Grandes, 
para el Ejercicio Fiscal 2011, para quedar redactados de la siguiente manera:

SECCIÓN IV
DE LOS MONTOS DE LA INVERSIÓN

1).- Inversionistas Foráneos y locales:
a) …
b) …
c) …
d) …
e) …

f) Impuesto Sobre Traslación de Dominio deducción del 100%

g) Inversión mínima de $10’000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.) comprobables.



PERIODICO OFICIAL                       sábado 03 de diciembre del  2011.6748

h) Generación mínima de 50 empleos permanentes demostrables con liquidaciones del I.M.S.S., como 
lo establece la Ley Federal de Trabajo.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Chihuahua.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veinticinco 
días del mes de octubre del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN 
DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. 
Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los cuatro días del mes de noviembre del año 
dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO Nº.      
                  488/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el Decreto No. 12/2010 I P.O., en lo relativo a la composición de la comisión 
de dictamen legislativo de Ciencia y Tecnología que integra el Honorable Congreso del Estado, para 
quedar de la siguiente manera:

COMISIÓN DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

PRESIDENTE:    DIP. RICARDO ALÁN BOONE SALMÓN 
SECRETARIO:     DIP. JESÚS JOSÉ SÁENZ GABALDÓN 
VOCAL:           DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ 
VOCAL:           DIP. ALVA MELANIA ALMAZÁN NEGRETE

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el Decreto No. 481/2011 I P.O., en lo referente a la conformación de la 
Comisión de Ecología y Medio Ambiente, la cual queda integrada de la siguiente manera:

COMISIÓN DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE

PRESIDENTA: DIP. BRENDA RÍOS PRIETO
SECRETARIA:
VOCAL:   

DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ
DIP. RENÉ FRANCO RUIZ

VOCAL:         DIP. JAIME BELTRÁN DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO
VOCAL:        DIP. FERNANDO MENDOZA RUÍZ

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su aprobación, sin perjuicio de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado.



sábado 03 de diciembre del  2011.                      PERIODICO OFICIAL                              6749

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veinticinco 
días del mes de octubre del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN 
DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. 
Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los cuatro días del mes de noviembre del año 
dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO Nº.      
                  490/2011 I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU 
PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se autoriza la ampliación de la licencia para separarse temporalmente del ejercicio 
de sus funciones al Diputado Héctor Elías Barraza Chávez, por el término de hasta seis meses renunciables 
contados a partir del 29 de octubre del 2011. 

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente Decreto iniciará su vigencia a partir del 29 de octubre del presente año, sin perjuicio 
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Continúa en ejercicio de sus funciones el Diputado Suplente José Alfredo Ramírez Rentería, 
hasta la conclusión de la licencia.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintisiete 
días del mes de octubre del año dos mil once.

PRESIDENTE. DIP. GABRIEL HUMBERTO SEPÚLVEDA REYES. RÚBRICA. SECRETARIO. DIP. JAIME BELTRÁN 
DEL RÍO BELTRÁN DEL RÍO. RÚBRICA. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. 
RÚBRICA.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los cuatro días del mes de noviembre del año 
dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-
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PODER EJECUTIVO

ACUERDO NÚMERO SECyD-022/2011, QUE EMITE EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL A LOS PLANES Y PROGRAMAS 
DE ESTUDIO DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS: “LICENCIATURA EN ARQUITECTURA”, 
QUE IMPARTE EL PLANTEL EDUCATIVO “ISTHMUS NORTE ESCUELA DE ARQUITECTURA Y DISEÑO DE AMÉRICA 
LATINA Y EL CARIBE”, PROPIEDAD DE LA PERSONA MORAL “ISTHMUS NORTE ESCUELA DE ARQUITECTURA Y 
DISEÑO AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE, S.C.” UBICADO EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIHUAHUA.

LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIHUAHUA, ASISTIDO DE LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ, Y DEL 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA, EN EJERCICIO DE 
LAS FACULTADES CONFERIDAS Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 93, 151 Y 153 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 10, 11, 25 FRACCIÓN VII Y 29 FRACCIONES I, II, III, V, X, XV Y 
XVII DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 2° FRACCIÓN II, 
6° FRACCIÓN I, 8, 13 FRACCIÓN XXVIII, 25, 31, 96, 97, 98, 104, 105, 106, 120, 121, 122, 123, 124, 125 Y 127 DE LA LEY 
ESTATAL DE EDUCACIÓN; ARTÍCULOS 1°, 7°, 10, 14 FRACCIÓN IV, 21 SEGUNDO PÁRRAFO, 28, 30, 47, 54, 55, 56 
SEGUNDO PÁRRAFO, 57, 58 Y 60 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN; ARTÍCULO 7°, 8°, 9° Y 10 FRACCIONES II 
Y III DE LA LEY DE PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 1°, 2°, 3°, 16, 17, 18 Y 19 DE LA 
LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR; DICTA EL PRESENTE ACUERDO AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: 

C O N S I D E R A N D O S:

I.- QUE CON FECHA 30 DE JUNIO DEL 2009, EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA 
ENTONCES SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, RECIBIÓ 
SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE FECHA 15 DE ENERO DE 2008, DE LA PERSONA MORAL 
“ISTHMUS NORTE, ESCUELA DE ARQUITECTURA Y DISEÑO AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE, S.C,” POR CONDUCTO 
DE SU REPRESENTANTE LEGAL EL C. ARQ. ARMANDO VALENZUELA ZAMORA, PARA EL PLAN Y PROGRAMAS DEL 
TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADO: “LICENCIATURA EN ARQUITECTURA”, PARA SER IMPARTIDOS 
EN CICLOS TRIMESTRALES Y MODALIDAD ESCOLARIZADA, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “ISTHMUS 
NORTE, ESCUELA DE ARQUITECTURA Y DISEÑO DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE”, UBICADA EN AVENIDA ALDAMA 
NÚMERO 810, COLONIA CENTRO, EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIHUAHUA.

II.- QUE QUEDÓ DEBIDAMENTE ACREDITADA LA LEGAL EXISTENCIA DE LA PERSONA MORAL “ITSHMUS NORTE 
ESCUELA DE ARQUITECTURA Y DISEÑO AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE, S.C.”, Y LA PERSONALIDAD JURÍDICA CON LA 
QUE COMPARECE EL C. ARQ. ARMANDO VALENZUELA ZAMORA, SEGÚN COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA 
QUE OBRA EN EL EXPEDIENTE DE PLANTEL, CON NÚMERO 28,555, VOLUMEN 1203, DE FECHA 16 FEBRERO DEL 
2007, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. VICTOR MANUEL GONZÁLEZ LÓPEZ, ADSCRITO A LA NOTARIA PÚBLICA 
NÚMERO DIEZ, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL MORELOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN FUNCIONES 
DE NOTARIO, POR LICENCIA DE SU TITULAR, EL LICENCIADO LUIS ARTURO CALDERÓN TRUEBA, INSCRITA BAJO 
EL NUMERO 53, A FOLIOS 96, DEL LIBRO 112, DE LA SECCIÓN CUARTA DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 
Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL MORELOS, DE ESTA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA. 

III.- QUE LA PERSONA MORAL ISTHMUS NORTE ESCUELA DE ARQUITECTURA Y DISEÑO AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE, 
S.C., POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL, EL C. ARQ. ARMANDO VALENZUELA ZAMORA, ACREDITÓ LA 
POSESIÓN LEGAL DEL INMUEBLE MEDIANTE COPIA CERTIFICADA DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO CELEBRADO 
ENTRE LAS PERSONAS MORALES POR UNA PARTE, INMOBILIARIA MEDUSA, S.A. DE C.V., POR CONDUCTO DEL 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN EL DOCTOR HERNÁN DUARTE MAYNEZ, Y POR LA OTRA PARTE,  
ISTHMUS NORTE ESCUELA DE ARQUITECTURA Y DISEÑO AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE, S.C., POR CONDUCTO 
DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO EL ARQUITECTO ARMANDO VALENZUELA ZAMORA, DOCUMENTO 
RATIFICADO ANTE LA FE DE LA LICENCIADA ELSA ORDÓÑEZ ORDÓÑEZ, ASPIRANTE AL EJERCICIO DEL NOTARIADO 
ADSCRITA A LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO VEINTIOCHO, DEL DISTRITO JUDICIAL MORELOS DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, EN FUNCIONES DE NOTARIA PÚBLICA POR LICENCIA DE SU TITULAR, LICENCIADO FELIPE COLOMO 
CASTRO, REGISTRADO EN EL VOLUMEN CATORCE DEL LIBRO DE REGISTRO DE ACTOS FUERA DE PROTOCOLO 
DE LA PROPIA NOTARIA, BAJO EL NÚMERO 16613, DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DE 2009.

IV.- QUE MEDIANTE INFORME NÚMERO 866/2008, DE FECHA 03 DE NOVIEMBRE DE 2008, LA DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DICTAMINÓ QUE LA INSTITUCIÓN CUENTA CON EL PLAN Y PROGRAMAS 
DE TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADO: “LICENCIATURA EN ARQUITECTURA”, QUE FUERON 
REVISADOS POR LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN  DE LA EDUCACIÓN 
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SUPERIOR (COEPES) Y CUMPLEN CON LOS PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS POR LA REGLAMENTACIÓN VIGENTE, 
RECOMENDANDO LA IMPLEMENTACIÓN. 

V.- QUE DE CONFORMIDAD CON EL INFORME DE VISITA DE INSPECCIÓN NÚMERO 973/2008, DE FECHA 15 DE 
DICIEMBRE DE 2008, DE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, DE LA ENTONCES 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; SE DESPRENDE QUE EL 
PARTICULAR “ISTHMUS NORTE ESCUELA DE ARQUITECTURA Y DISEÑO AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE, S.C.”, PERSONA 
MORAL PROPIETARIA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “ISTHMUS NORTE ESCUELA DE ARQUITECTURA Y DISEÑO 
DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE” CUENTA CON INSTALACIONES EN CONDICIONES HIGIÉNICAS, DE SEGURIDAD 
Y PEDAGÓGICAS ADECUADAS, SUFICIENTES Y FUNCIONALES PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO EDUCATIVO 
DE TIPO SUPERIOR, NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE 
CONTROL ESCOLAR EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN II DE LA LEY ESTATAL 
DE EDUCACIÓN Y 55 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.

VI.- QUE LA PERSONA MORAL “ISTHMUS NORTE ESCUELA DE ARQUITECTURA Y DISEÑO AMÉRICA LATINA Y EL 
CARIBE, S.C.” Y SU INSTITUCIÓN EDUCATIVA “ISTHMUS NORTE ESCUELA DE ARQUITECTURA Y DISEÑO DE AMÉRICA 
LATINA Y EL CARIBE” A TRAVÉS DEL REPRESENTANTE LEGAL EL C. ARQ. ARMANDO VALENZUELA ZAMORA, SE HAN 
OBLIGADO A CONSTITUIR EN EL PLANTEL EDUCATIVO EL COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR, DE CONFORMIDAD 
CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR EL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CON FECHA 4 SEPTIEMBRE DE 1986.

VII.- QUE LA PERSONA MORAL “ISTHMUS NORTE ESCUELA DE ARQUITECTURA Y DISEÑO AMÉRICA LATINA Y EL 
CARIBE, S.C.”, Y SU INSTITUCIÓN EDUCATIVA “ISTHMUS NORTE ESCUELA DE ARQUITECTURA Y DISEÑO DE 
AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE”, ASUMEN EL COMPROMISO DE QUE EL PERSONAL DIRECTIVO Y DOCENTE DEL 
PLANTEL, AJUSTARÁN SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 7° DE LA LEY GENERAL 
DE EDUCACIÓN, ASÍ COMO LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 8° DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VIII.-  QUE DE CONFORMIDAD CON LA DOCUMENTACIÓN DEL PERSONAL INTEGRADA  EN EL EXPEDIENTE, EL 
PARTICULAR CUENTA CON EL PERSONAL QUE ACREDITA LA PREPARACIÓN ADECUADA PARA IMPARTIR LAS 
ASIGNATURAS DE LOS PLANES QUE TIENEN A SU CARGO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN I DE 
LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN,  21 Y 55 FRACCIÓN I DE LA LEY GNERAL DE EDUCACIÓN.

IX.-  QUE EL EXPEDIENTE RELATIVO HA SIDO REVISADO Y APROBADO POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN 
E INCORPORACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y POR LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
Y SUPERIOR, AMBAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA.

POR LO ANTERIOR, HE TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:

ACUERDO:

PRIMERO.- SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS AL  PLAN Y PROGRAMAS DE 
ESTUDIO DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADOS: “LICENCIATURA EN ARQUITECTURA”, QUE 
SE IMPARTE EN CICLOS TRIMESTRALES, MODALIDAD ESCOLARIZADA, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
“ISTHMUS NORTE ESCUELA DE ARQUITECTURA Y DISEÑO DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE”, PROPIEDAD DE 
LA PERSONA MORAL “ISTHMUS NORTE ESCUELA DE ARQUITECTURA Y DISEÑO AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE, 
S.C.”, EN EL DOMICILIO UBICADO EN AVENIDA ALDAMA, NÚMERO 810, COLONIA  CENTRO, EN CIUDAD CHIHUAHUA, 
CHIHUAHUA.

SEGUNDO.- POR EL RECONOCIMIENTO ANTERIOR EL PARTICULAR “ISTHMUS NORTE ESCUELA DE ARQUITECTURA 
Y DISEÑO AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE, S.C.”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL Y LA INSTITUCIÓN 
“ISTHMUS NORTE ESCUELA DE ARQUITECTURA Y DISEÑO DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE”, QUEDAN 
OBLIGADOS:

I.-  A SUJETARSE A LA APLICACIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO QUE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, RECONOCIÓ POR DETERMINARLOS 
PROCEDENTES.

II.-  A FACILITAR Y COLABORAR EN LAS ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA QUE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA REALICE Y ORDENE.
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III.-  A AJUSTAR A LA APROBACIÓN PREVIA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, RESPECTO 
DEL PLANTEL EDUCATIVO, CUALQUIER MODIFICACIÓN O CAMBIO RELACIONADO CON SU DENOMINACIÓN, TURNO DE 
TRABAJO, MODALIDAD, DENOMINACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y CAMBIO DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS, 
ASÍ COMO ORGANIZACIÓN DEL ALUMNADO Y PERSONAL DIRECTIVO, DOCENTE Y TÉCNICO; EN LOS TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

IV.-  A OBTENER UN NUEVO RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, EN EL CASO DE QUE LA 
INSTITUCIÓN CAMBIE DE DOMICILIO, ESTABLEZCA UNA EXTENSIÓN O APLIQUE UN NUEVO PLAN DE ESTUDIOS, 
EN TÉRMINOS DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN II Y 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, 
16 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y 120 SEGUNDO PÁRRAFO, 124 Y 127 DE LA 
LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

V.- A PROPORCIONAR UN MÍNIMO DEL CINCO POR CIENTO DE BECAS DEL TOTAL DE LA MATRÍCULA DEL PERÍODO 
ESCOLAR EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y 124 FRACCIÓN III DE LA LEY 
ESTATAL DE EDUCACIÓN, Y DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES QUE DETERMINE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

VI.-  A AJUSTAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS AL CALENDARIO ESCOLAR QUE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DETERMINE VIGENTE PARA 
CADA CICLO ESCOLAR, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VII.-  A ENTREGAR OPORTUNAMENTE POR EL PLAN DE ESTUDIOS LA INFORMACIÓN DE INICIO Y TÉRMINO DE CADA 
TRIMESTRE DEL CONTROL ESCOLAR ANTE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR Y EL 
DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 105 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VIII.- A CONTAR CON MOBILIARIO, MATERIAL DIDÁCTICO, BIBLIOGRÁFICO, EQUIPO GENERAL Y DE CÓMPUTO CON 
CONEXIÓN A INTERNET NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE 
CONTROL ESCOLAR.

TERCERO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ FORMAR PARTE DEL “CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR”, EN ATENCIÓN A SUS FUNCIONES Y REQUERIMIENTOS DE PARTICIPACIÓN A TRAVÉS DEL 
PLAN ESTATAL INTEGRAL PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (PEIDES), EN TÉRMINOS DE LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 106 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

CUARTO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ MENCIONAR, EN LA DOCUMENTACIÓN QUE EXPIDA Y PUBLICIDAD QUE HAGA, 
SU CALIDAD DE INCORPORADA AL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, LA FECHA Y NÚMERO DE ESTE ACUERDO DE 
RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS QUE LE OTORGA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54 TERCER PÁRRAFO Y 56 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY 
GENERAL DE EDUCACIÓN Y 123 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

QUINTO.- EL PRESENTE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS ES PARA EFECTOS EMINENTEMENTE 
EDUCATIVOS, POR LO QUE EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO “ISTHMUS NORTE ESCUELA DE 
ARQUITECTURA Y DISEÑO AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE, S.C.” Y LA INSTITUCIÓN “ISTHMUS NORTE ESCUELA 
DE ARQUITECTURA Y DISEÑO DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE”, QUEDAN OBLIGADOS A OBTENER DE LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES TODOS LOS PERMISOS, DICTÁMENES Y LICENCIAS QUE PROCEDAN CONFORME 
A LOS ORDENAMIENTOS APLICABLES Y SUS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS.

SEXTO.- EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO EDUCATIVO “ISTHMUS NORTE ESCUELA DE ARQUITECTURA 
Y DISEÑO AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE, S.C.” Y LA INSTITUCIÓN “ISTHMUS NORTE ESCUELA DE ARQUITECTURA 
Y DISEÑO DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE”, EN UN TÉRMINO NO MAYOR A 6 MESES, DEBERÁN REGISTRAR EL 
PLAN DE ESTUDIO OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO, ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL 
ARTÍCULO 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, CON LA FINALIDAD DE QUE SUS 
EGRESADOS PUEDAN OBTENER LA CÉDULA PROFESIONAL.

SÉPTIMO.- EL PARTICULAR “ISTHMUS NORTE ESCUELA DE ARQUITECTURA Y DISEÑO AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE, 
S.C.”, PERSONA MORAL PROPIETARIA DE LA INSTITUCIÓN “ISTHMUS NORTE ESCUELA DE ARQUITECTURA Y 
DISEÑO DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE”, POR  CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL EL C. ARQ. ARMANDO 
VALENZUELA ZAMORA, DEBERÁ PRESENTAR ANTE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE 
GOBIERNO DEL ESTADO, EL REGLAMENTO ACADÉMICO INTERNO PARA SOMETERLO A SU APROBACIÓN DENTRO 
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DE LOS 20 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA OBTENCIÓN DEL RECONOCIMIENTO Y EN CASO DE MODIFICACIONES 
30 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR.

OCTAVO.- LOS ALUMNOS DE LA “LICENCIATURA EN ARQUITECTURA”, QUE IMPARTA LA INSTITUCIÓN “ISTHMUS 
NORTE ESCUELA DE ARQUITECTURA Y DISEÑO DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE”, PROPIEDAD DE LA PERSONA 
MORAL “ISTHMUS NORTE ESCUELA DE ARQUITECTURA Y DISEÑO AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE, S.C.”, DEBERÁN 
CUMPLIR CON EL SERVICIO SOCIAL, EN LOS TÉRMINOS DEL PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIO, DEL REGLAMENTO 
DE LA INSTITUCIÓN, ASÍ COMO EN LO DISPUESTO POR EL CAPÍTULO NOVENO DE LA LEY DE PROFESIONES PARA 
EL ESTADO DE CHIHUAHUA, EL QUE NO SERÁ MENOR DE SEIS MESES, NI MAYOR DE UN AÑO. PARA QUE LOS 
ALUMNOS REALICEN SU SERVICIO SOCIAL, DEBERÁN HABER CURSADO AL MENOS EL SETENTA POR CIENTO DE 
LAS ASIGNATURAS O CRÉDITOS DEL PLAN DE ESTUDIOS RECONOCIDO.

NOVENO.- EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS Y CUMPLIENDO LAS CONDICIONES SEÑALADAS EN LOS ARTÍCULOS 93 
FRACCIÓN XXX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 159 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN,  
9 Y 10 DE LA LEY DE PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “ISTHMUS NORTE 
ESCUELA DE ARQUITECTURA Y DISEÑO DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE”, PROPIEDAD DE LA PERSONA MORAL 
“ISTHMUS NORTE ESCUELA DE ARQUITECTURA Y DISEÑO AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE, S.C.”, PODRÁ OTORGAR 
TÍTULO DE LICENCIATURA A LOS ALUMNOS QUE SATISFAGAN LOS REQUISITOS LEGALES Y HAYAN ACREDITADO 
EL TOTAL DE LAS ASIGNATURAS DE LOS PLANES DE ESTUDIOS DE: “LICENCIATURA EN ARQUITECTURA”, Y QUE 
OPTEN POR UNA DE LAS ALTERNATIVAS QUE PARA TAL EVENTO, PROPORCIONEN LAS NORMAS DE CONTROL 
ESCOLAR VIGENTES Y EL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN 
E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA.

DÉCIMO.- LOS TÍTULOS QUE OTORGUE Y LOS CERTIFICADOS QUE EXPIDA LA  INSTITUCIÓN “ISTHMUS NORTE 
ESCUELA DE ARQUITECTURA Y DISEÑO DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE”, PROPIEDAD DE LA PERSONA MORAL 
“ISTHMUS NORTE ESCUELA DE ARQUITECTURA Y DISEÑO AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE, S.C.” RESPECTO DE LA 
LICENCIATURA AQUÍ RECONOCIDA, DEBERÁN SER PRESENTADOS ANTE EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN 
E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, PARA QUE EN EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO, SEAN AUTENTICADOS Y VALIDADOS, EN LOS 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y 159 TERCER 
PÁRRAFO DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

DÉCIMO PRIMERO.- LA PERSONA MORAL “ISTHMUS NORTE ESCUELA DE ARQUITECTURA Y DISEÑO AMÉRICA LATINA Y 
EL CARIBE, S.C.”,  PROPIETARIA DEL PLANTEL EDUCATIVO “ISTHMUS NORTE ESCUELA DE ARQUITECTURA Y DISEÑO 
DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE”, DEBERÁ SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN OPORTUNAMENTE AL DEPARTAMENTO 
DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CUANDO ORGANICE EL EVENTO PARA EL OTORGAMIENTO DEL TÍTULO CONFORME 
AL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO, A FIN DE QUE LA AUTORIDAD EDUCATIVA SANCIONE Y DESIGNE, 
SI ASÍ LO CONSIDERA PERTINENTE, UN REPRESENTANTE QUE FUNGIRÁ, EN SU CASO, COMO SINODAL EN DICHA 
APLICACIÓN. 

DÉCIMO SEGUNDO.- ADEMÁS DE LA CALIDAD ACADÉMICA, EFICIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LOS SERVICIOS 
EDUCATIVOS, ESTOS HABRÁN DE PRESTARSE DE TAL FORMA QUE OFREZCAN:

I.- SUFICIENCIA, CALIDAD, SEGURIDAD E HIGIENE, FUNCIONALIDAD Y PERTINENCIA DE LAS INSTALACIONES 
EDUCATIVAS. 

II.- INCREMENTO Y OPORTUNA REPOSICIÓN DEL EQUIPAMIENTO, CON REFERENCIA ESPECIAL A LAS DOTACIONES 
DE LIBROS Y REVISTAS, INSTRUMENTOS, SUSTANCIAS DE LABORATORIO Y TALLERES, ASÍ COMO EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN, DEPORTES Y OTROS RELATIVOS AL PLAN DE ESTUDIOS. 

III.- PREVISIÓN DE SERVICIOS DE APOYO Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES CON RELACIÓN A LOS SERVICIOS 
DE LA SALUD INTEGRAL, EN PARTICULAR A LA PREVENCIÓN DE LA FARMACODEPENDENCIA, DEL ALCOHOLISMO 
Y ENFERMEDADES DE CARÁCTER TRANSMISIBLE.

IV.- FINANCIAR Y ORGANIZAR, DIRECTAMENTE O COORDINAR CON INSTITUCIONES Y ORGANISMOS EDUCATIVOS 
ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESOS, SEMINARIOS, EXPOSICIONES, EVENTOS CULTURALES Y CONCURSOS 
DE CARÁCTER EDUCATIVO, CIENTÍFICO, CULTURAL Y ARTÍSTICO. 

DÉCIMO TERCERO.- LA PERSONA MORAL “ISTHMUS NORTE ESCUELA DE ARQUITECTURA Y DISEÑO AMÉRICA LATINA 
Y EL CARIBE, S.C.”,  PROPIETARIA  DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “ISTHMUS NORTE ESCUELA DE ARQUITECTURA 
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Y DISEÑO DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE”, QUEDA OBLIGADA A CONTINUAR CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
EDUCATIVO A AQUELLOS GRUPOS DONDE SUS MIEMBROS DISMINUYAN EL MÍNIMO DE DOCE.

DÉCIMO CUARTO.- LA PERSONA MORAL “ISTHMUS NORTE ESCUELA DE ARQUITECTURA Y DISEÑO AMÉRICA LATINA 
Y EL CARIBE, S.C.”,  PROPIETARIA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “ISTHMUS NORTE ESCUELA DE ARQUITECTURA 
Y DISEÑO DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE”, DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO AL DEPARTAMENTO DE 
CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CASO DE LA SUSPENSIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO DEL PLAN 
DE ESTUDIOS AQUÍ RECONOCIDO, EN UN PLAZO DE 90 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR, 
ASÍ COMO HACER ENTREGA DE LOS ARCHIVOS CORRESPONDIENTES, NO DEJANDO CICLOS, GENERACIONES Y 
OBLIGACIONES INCONCLUSAS O PENDIENTES POR CONCLUIR.

DÉCIMO QUINTO.- EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL QUE AMPARA EL PRESENTE ACUERDO PARA EL 
PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL LICENCIATURA DENOMINADO “LICENCIATURA EN 
ARQUITECTURA”, TIENE VIGENCIA A PARTIR DEL DÍA TRES DE ENERO DEL AÑO 2009.

DÉCIMO SEXTO.- EL PRESENTE ACUERDO PODRÁ SER REVOCADO POR LA AUTORIDAD EDUCATIVA, EN TÉRMINOS 
DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 169 FRACCIÓN III DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 76 FRACCIÓN II DE LA 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, CUANDO LA INSTITUCIÓN INCURRA EN ALGUNA INFRACCIÓN DE LAS CONTENIDAS 
EN LOS ARTÍCULOS 168 DE LA LEY ESTATAL REFERIDA Y 75 Y 77 DE LA LEY GENERAL INDICADA. ASÍ MISMO, CUANDO 
HAYAN DEJADO DE SATISFACERSE LOS REQUISITOS QUE JUSTIFICAN EL RECONOCIMIENTO, COMO LO MENCIONA 
EL ARTÍCULO 13 FRACCIÓN XXVIII DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

DÉCIMO SÉPTIMO.-  EL PRESENTE ACUERDO QUEDA CONDICIONADO A LA ACEPTACIÓN DE 12 ALUMNOS POR 
GRUPO EN CADA AULA, LIMITADO A DOS INSCRIPCIONES DE ALUMNOS DE NUEVO INGRESO POR AÑO; ASÍ COMO 
SE LE OTORGA EL PLAZO AL MES DE AGOSTO DE 2012 PARA QUE REALICE EL CAMBIO DE DOMICILIO DEL PLANTEL 
EDUCATIVO.

DÉCIMO OCTAVO.- LOS ASPECTOS NO PREVISTOS EN EL PRESENTE ACUERDO, LOS RESOLVERÁ LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONFORME A DERECHO Y 
POR MEDIO DE SUS AUTORIDADES COMPETENTES.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO.- ESTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO.

POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DE EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, EN CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 02 DIAS DEL MES 
DE SEPTIEMBRE DEL 2011.

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE. LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA. Rúbrica.

-0-

ACUERDO NÚMERO SECyD-023/2011, QUE EMITE EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL AL PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS 
DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL MAESTRÍA  DENOMINADO: “MAESTRÍA EN PEDAGOGÍA”, QUE IMPARTE EL PLANTEL 
EDUCATIVO “INSTITUTO DE PEDAGOGÍA CRÍTICA”, PROPIEDAD DE LA PERSONA MORAL “CENTRO DE POSGRADO 
Y ESTUDIOS INTERDISCIPLINARIOS, S.C.”, UBICADO EN CIUDAD DE CHIHUAHUA,  CHIHUAHUA. 

LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIHUAHUA, ASISTIDO DE LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ, Y DEL 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA, EN EJERCICIO DE 
LAS FACULTADES CONFERIDAS Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 93, 151 Y 153 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 10, 11, 25 FRACCIÓN VII Y 29 FRACCIONES I, II, III, V, X, XV Y 
XVII DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 2° FRACCIÓN II, 
6° FRACCIÓN I, 8, 13 FRACCIÓN XXVIII, 25, 28, 31, 96, 97, 98, 104, 105, 106, 120, 121, 122, 123, 124, 125 Y 127 DE LA 
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LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN; ARTÍCULOS 1°, 7°, 10, 14 FRACCIÓN IV, 21 SEGUNDO PÁRRAFO, 28, 30, 47, 54, 55, 
56 SEGUNDO PÁRRAFO, 57, 58 Y 60 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN; ARTÍCULO 7°, 8°, 9° Y 10 FRACCIONES 
II Y III DE LA LEY DE PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 1°, 2°, 3°, 16, 17, 18 Y 19 DE LA 
LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR; DICTA EL PRESENTE ACUERDO AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES:

C O N S I D E R A N D O S:

I.- QUE CON FECHA 17 DE JUNIO DE 2008, LA PERSONA MORAL INSTITUTO DE PEDAGOGÍA CRÍTICA, S.C., POR 
CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL EL  DR. RIGOBERTO MARTÍNEZ ESCÁRCEGA, PRESENTÓ SOLICITUD 
DE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS PARA EL PLAN Y PROGRAMAS DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL 
MAESTRÍA DENOMINADO: “MAESTRÍA EN PEDAGOGÍA”, PARA SER IMPARTIDOS EN CICLOS TETRAMESTRALES Y 
MODALIDAD ESCOLARIZADA, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “INSTITUTO DE PEDAGOGÍA CRÍTICA”, 
UBICADO EN CALLE EFRÉN ÓRNELAS, NÚMERO 1406, COLONIA OBRERA, EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIHUAHUA.

II.-  QUE MEDIANTE INFORME NÚMERO 749/2008, DE FECHA 19 DE SEPTIEMBRE DE 2008, LA DIRECCIÓN DE 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DICTAMINÓ QUE LA INSTITUCIÓN CUENTA CON EL  PLAN Y PROGRAMAS 
DE TIPO SUPERIOR, NIVEL MAESTRÍA DENOMINADO: “MAESTRÍA EN PEDAGOGÍA”, QUE FUERON REVISADOS POR 
LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (COEPES) 
Y CUMPLEN CON LOS PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS POR LA REGLAMENTACIÓN VIGENTE, RECOMENDANDO 
LA IMPLEMENTACIÓN. 

III.-  QUE DE CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN NÚMERO 936/2008, DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 2008, EMITIDO 
POR LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
Y CULTURA  DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; SE DESPRENDE QUE EL PLANTEL EDUCATIVO “INSTITUTO 
DE PEDAGOGÍA CRÍTICA”, CUENTA CON INSTALACIONES EN CONDICIONES HIGIÉNICAS, DE SEGURIDAD Y 
PEDAGÓGICAS ADECUADAS, SUFICIENTES Y FUNCIONALES PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO EDUCATIVO 
DE TIPO SUPERIOR, NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE 
CONTROL ESCOLAR EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN II DE LA LEY ESTATAL 
DE EDUCACIÓN Y 55 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.

IV.-  QUE CON FECHA 09 DE MARZO DE 2011, EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA RECIBIÓ ESCRITO 
DEL DR. RIGOBERTO MARTÍNEZ ESCARCEGA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA 
MORAL “INSTITUTO DE PEDAGOGÍA CRÍTICA, S.C.”, POR EL CUAL SOLICITÓ CAMBIO DE PROPIETARIO DEL PLANTEL 
EDUCATIVO A FAVOR DE LA PERSONA MORAL CENTRO DE POSGRADO Y ESTUDIOS INTERDISCIPLINARIOS, S.C., 
ADJUNTANDO PARA TALES EFECTOS LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE. 

V.- QUE CON FECHA 02 DE JUNIO DE 2011, EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, LEVANTÓ ACTA DE 
COMPARECENCIA A CARGO DEL DR. RIGOBERTO MARTÍNEZ ESCARCEGA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 
LEGAL DEL INSTITUTO DE PEDAGOGÍA CRÍTICA, S.C., PERSONA MORAL PROPIETARIA DEL PLANTEL EDUCATIVO 
“INSTITUTO DE PEDAGOGÍA CRÍTICA”, QUIEN COMPARECE ANTE LA AUTORIDAD EDUCATIVA PARA  CEDER LOS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE LE CORRESPONDEN  RESPECTO AL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE 
ESTUDIOS, DE TIPO SUPERIOR, NIVEL MAESTRÍA, DEL PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DENOMINADO “MAESTRÍA 
EN PEDAGOGÍA”, MODALIDAD ESCOLARIZADA, CICLO TETRAMESTRAL A FAVOR DE LA PERSONA MORAL  CENTRO 
DE POSGRADO Y ESTUDIOS INTERDISCIPLINARIOS, S.C., POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL LA 
C. DRA. SANDRA VEGA VILLARREAL, EN TÉRMINOS DEL CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS  CELEBRADO 
ENTRE LAS CITADAS PERSONAS MORALES, RATIFICADO ANTE LA FE DEL LIC. JORGE MAZPÚLEZ PÉREZ, NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO CATORCE, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL MORELOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
DOCUMENTO INSCRITO EN EL LIBRO VEINTIUNO PARA REGISTRO DE ACTOS FUERA DE PROTOCOLO, BAJO EL 
NÚMERO 27657, CON FECHA 04 DE MARZO DE 2011.

VI.-  QUE LA C. DRA. SANDRA VEGA VILLARREAL, ACREDITÓ LA LEGAL EXISTENCIA DE LA PERSONA MORAL “CENTRO 
DE POSGRADO Y ESTUDIOS INTERDISCIPLINARIOS, S.C.”, Y LA PERSONALIDAD JURÍDICA CON LA QUE COMPARECE, 
MEDIANTE COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA NÚMERO 12814, VOLUMEN 220, DE FECHA 04 DE FEBRERO 
DEL 2011, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. JORGE MAZPÚLEZ PÉREZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CATORCE, EN 
EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL MORELOS EN CIUDAD                     CHIHUAHUA, INSCRITA BAJO EL NÚMERO 
2, A FOLIOS 3, DEL LIBRO NÚMERO 153, DE LA SECCIÓN CUARTA DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL MORELOS.
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VII.-  QUE LA PERSONA MORAL CENTRO DE POSGRADO Y ESTUDIOS INTERDISCIPLINARIOS, S.C., POR CONDUCTO DE 
SU REPRESENTANTE LEGAL LA C. DRA. SANDRA VEGA VILLARREAL, ACREDITÓ LA POSESIÓN LEGAL DEL INMUEBLE 
UBICADO EN CALLE EFRÉN ÓRNELAS, NÚMERO 1406, COLONIA OBRERA, CIUDAD CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, 
MEDIANTE COPIA CERTIFICADA DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, QUE CELEBRA POR UNA PARTE, LA SRA. 
JULIA ESTHER ENRÍQUEZ MARTÍNEZ Y POR LA OTRA EL CENTRO DE POSGRADO Y ESTUDIOS INTERDISCIPLINARIOS, 
S.C., RATIFICADO ANTE LA FE DEL LICENCIADO JORGE MAZPÚLEZ PÉREZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CATORCE, 
EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL  MORELOS, DE CIUDAD CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, DOCUMENTO 
REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 27656, DEL LIBRO 21 DE REGISTRO DE ACTOS FUERA DE PROTOCOLO EN LA 
PROPIA NOTARIA. 

VIII.-  QUE LA PERSONA MORAL CENTRO DE POSGRADO Y ESTUDIOS INTERDISCIPLINARIOS, S.C., Y SU INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA “INSTITUTO DE PEDAGOGÍA CRÍTICA” A TRAVÉS DE LA REPRESENTANTE LEGAL LA C. DRA. SANDRA 
VEGA VILLARREAL, SE HAN OBLIGADO A CONSTITUIR EN EL PLANTEL EDUCATIVO EL COMITÉ DE SEGURIDAD 
ESCOLAR, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR EL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN CON FECHA 4 SEPTIEMBRE DE 1986.

IX.- QUE LA PERSONA MORAL CENTRO DE POSGRADO Y ESTUDIOS INTERDISCIPLINARIOS, S.C., Y SU INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA “INSTITUTO DE PEDAGOGÍA CRÍTICA” ASUMEN EL COMPROMISO DE QUE EL PERSONAL DIRECTIVO 
Y DOCENTE DEL PLANTEL, AJUSTARÁN SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 7° 
DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, ASÍ COMO LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 8° DE LA LEY ESTATAL DE 
EDUCACIÓN.

X.- QUE DE CONFORMIDAD CON LA DOCUMENTACIÓN DEL PERSONAL INTEGRADA  EN EL EXPEDIENTE, EL 
PARTICULAR CUENTA CON EL PERSONAL QUE ACREDITA LA PREPARACIÓN ADECUADA PARA IMPARTIR LAS 
ASIGNATURAS DEL PLAN QUE TIENE A SU CARGO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN I DE LA LEY 
ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 21 Y 55 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.

XI.- QUE EL EXPEDIENTE RELATIVO HA SIDO REVISADO Y APROBADO POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN 
E INCORPORACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y POR LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
Y SUPERIOR AMBAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA.

POR LO ANTERIOR, HE TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:

ACUERDO
 
PRIMERO.- SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS AL  PLAN Y PROGRAMAS DE 
ESTUDIO DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL MAESTRÍA  DENOMINADO: “MAESTRÍA EN PEDAGOGÍA”, QUE SE IMPARTE 
EN CICLOS TETRAMESTRALES, MODALIDAD ESCOLARIZADA, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
“INSTITUTO DE PEDAGOGÍA CRÍTICA”, PROPIEDAD DE LA PERSONA MORAL “CENTRO DE POSGRADO Y ESTUDIOS 
INTERDISCIPLINARIOS, S.C.”, EN EL DOMICILIO UBICADO EN CALLE EFRÉN ORNELAS, NÚMERO 1406, COLONIA 
OBRERA, CIUDAD CHIHUAHUA, CHIHUAHUA.

SEGUNDO.- POR EL RECONOCIMIENTO ANTERIOR EL PARTICULAR “CENTRO DE POSGRADO Y ESTUDIOS 
INTERDISCIPLINARIOS, S.C.”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL Y LA INSTITUCIÓN “INSTITUTO DE 
PEDAGOGÍA CRÍTICA”, QUEDAN OBLIGADOS:

I.- A SUJETARSE A LA APLICACIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO QUE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, RECONOCIÓ POR DETERMINARLOS 
PROCEDENTES.

II.- A FACILITAR Y COLABORAR EN LAS ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA QUE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO  DE CHIHUAHUA REALICE Y ORDENE.

III.- A AJUSTAR A LA APROBACIÓN PREVIA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, RESPECTO 
DEL PLANTEL EDUCATIVO, CUALQUIER MODIFICACIÓN O CAMBIO RELACIONADO CON SU DENOMINACIÓN, TURNO DE 
TRABAJO, MODALIDAD, DENOMINACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y CAMBIO DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS, 
ASÍ COMO ORGANIZACIÓN DEL ALUMNADO Y PERSONAL DIRECTIVO, DOCENTE Y TÉCNICO; EN LOS TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.
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IV.- A OBTENER UN NUEVO RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, EN EL CASO DE QUE LA 
INSTITUCIÓN CAMBIE DE DOMICILIO, ESTABLEZCA UNA EXTENSIÓN O APLIQUE UN NUEVO PLAN DE ESTUDIOS, 
EN TÉRMINOS DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN II Y 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, 
16 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y 120 SEGUNDO PÁRRAFO, 124 Y 127 DE LA 
LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

V.-   A PROPORCIONAR UN MÍNIMO DEL CINCO POR CIENTO DE BECAS DEL TOTAL DE LA MATRÍCULA DEL PERÍODO 
ESCOLAR EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y 124 FRACCIÓN III DE LA LEY 
ESTATAL DE EDUCACIÓN, Y DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES QUE DETERMINE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

VI.- A AJUSTAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS AL CALENDARIO ESCOLAR QUE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DETERMINE VIGENTE PARA 
CADA CICLO ESCOLAR, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VII.- A ENTREGAR OPORTUNAMENTE POR CADA PLAN DE ESTUDIOS LA INFORMACIÓN DE INICIO Y TÉRMINO DE 
CADA TETRAMESTRE DEL CONTROL ESCOLAR ANTE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 
Y EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 105 DE LA LEY ESTATAL 
DE EDUCACIÓN.

VIII.- A CONTAR CON MOBILIARIO, MATERIAL DIDÁCTICO, BIBLIOGRÁFICO, EQUIPO GENERAL Y DE CÓMPUTO CON 
CONEXIÓN A INTERNET NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE 
CONTROL ESCOLAR.

TERCERO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ FORMAR PARTE DEL “CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR”, EN ATENCIÓN A SUS FUNCIONES Y REQUERIMIENTOS DE PARTICIPACIÓN A TRAVÉS DEL 
PLAN ESTATAL INTEGRAL PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (PEIDES), EN TÉRMINOS DE LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 106 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

CUARTO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ MENCIONAR, EN LA DOCUMENTACIÓN QUE EXPIDA Y PUBLICIDAD QUE HAGA, 
SU CALIDAD DE INCORPORADA AL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, LA FECHA Y NÚMERO DE ESTE ACUERDO DE 
RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS QUE LE OTORGA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54 TERCER PÁRRAFO Y 56 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY 
GENERAL DE EDUCACIÓN Y 123 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

QUINTO.- EL PRESENTE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS ES PARA EFECTOS EMINENTEMENTE 
EDUCATIVOS, POR LO QUE EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO “CENTRO DE POSGRADO Y ESTUDIOS 
INTERDISCIPLINARIOS, S.C.” Y LA INSTITUCIÓN “INSTITUTO DE PEDAGOGÍA CRÍTICA”, QUEDAN OBLIGADOS A 
OBTENER DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES TODOS LOS PERMISOS, DICTÁMENES Y LICENCIAS QUE PROCEDAN 
CONFORME A LOS ORDENAMIENTOS APLICABLES Y SUS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS.

SEXTO.- EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO EDUCATIVO “CENTRO DE POSGRADO Y ESTUDIOS 
INTERDISCIPLINARIOS, S.C” Y LA INSTITUCIÓN “INSTITUTO DE PEDAGOGÍA CRÍTICA”, EN UN TÉRMINO NO MAYOR A 
6 MESES, DEBERÁN REGISTRAR LOS PLANES DE ESTUDIO OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO, ANTE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PROFESIONES DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, EN 
TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, 
CON LA FINALIDAD DE QUE SUS EGRESADOS PUEDAN OBTENER LA CÉDULA PROFESIONAL.

SÉPTIMO.- EL PARTICULAR CENTRO DE POSGRADO Y ESTUDIOS INTERDISCIPLINARIOS, S.C.,  PERSONA MORAL 
PROPIETARIA DE LA INSTITUCIÓN “INSTITUTO DE PEDAGOGÍA CRÍTICA”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE 
LEGAL LA C. DRA. SANDRA VEGA VILLARREAL, DEBERÁ PRESENTAR ANTE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EL REGLAMENTO ACADÉMICO INTERNO PARA SOMETERLO 
A SU APROBACIÓN DENTRO DE LOS 20 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA OBTENCIÓN DEL RECONOCIMIENTO Y 
EN CASO DE MODIFICACIONES 30 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR.

OCTAVO.- EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS Y CUMPLIENDO LAS CONDICIONES SEÑALADAS EN LOS ARTÍCULOS 93 
FRACCIÓN XXX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 159 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN, 
Y 9 Y 10 DE LA LEY DE PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, “INSTITUTO DE PEDAGOGÍA CRÍTICA”, 
PODRÁ OTORGAR DOCUMENTOS DE GRADO DE MAESTRÍA A LOS ALUMNOS QUE SATISFAGAN LOS REQUISITOS 
LEGALES Y HAYAN ACREDITADO EL TOTAL DE LAS ASIGNATURAS DEL  PLAN DE ESTUDIOS DE “MAESTRÍA EN 
PEDAGOGÍA”, Y QUE OPTEN POR UNA DE LAS ALTERNATIVAS QUE PARA TAL EVENTO, PROPORCIONEN LAS NORMAS 
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DE CONTROL ESCOLAR VIGENTES Y EL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO POR EL DEPARTAMENTO DE 
CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

NOVENO.- LOS DOCUMENTOS DE GRADO QUE OTORGUE Y LOS CERTIFICADOS QUE EXPIDA LA  INSTITUCIÓN 
“INSTITUTO DE PEDAGOGÍA CRÍTICA”, RESPECTO DE LA MAESTRÍA AQUÍ RECONOCIDA, DEBERÁN SER PRESENTADOS 
ANTE EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, PARA QUE EN EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO, SEAN 
AUTENTICADOS Y VALIDADOS, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR Y 159 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

DÉCIMO.- LA INSTITUCIÓN “INSTITUTO DE PEDAGOGÍA CRÍTICA”, DEBERÁ SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN 
OPORTUNAMENTE AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CUANDO ORGANICE EL EVENTO PARA EL 
OTORGAMIENTO DE GRADO DE MAESTRÍA CONFORME AL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO, A FIN DE 
QUE LA AUTORIDAD EDUCATIVA SANCIONE Y DESIGNE, SI ASÍ LO CONSIDERA PERTINENTE, UN REPRESENTANTE 
QUE FUNGIRÁ, EN SU CASO, COMO SINODAL EN DICHA APLICACIÓN. 

DÉCIMO PRIMERO.- ADEMÁS DE LA CALIDAD ACADÉMICA, EFICIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LOS SERVICIOS 
EDUCATIVOS, ESTOS HABRÁN DE PRESTARSE DE TAL FORMA QUE OFREZCAN:

I.- SUFICIENCIA, CALIDAD, SEGURIDAD E HIGIENE, FUNCIONALIDAD Y PERTINENCIA DE LAS INSTALACIONES 
EDUCATIVAS. 

II.- INCREMENTO Y OPORTUNA REPOSICIÓN DEL EQUIPAMIENTO, CON REFERENCIA ESPECIAL A LAS DOTACIONES 
DE LIBROS Y REVISTAS, INSTRUMENTOS, SUSTANCIAS DE LABORATORIO Y TALLERES, ASÍ COMO EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN, DEPORTES Y OTROS RELATIVOS AL PLAN DE ESTUDIOS. 

III.- PREVISIÓN DE SERVICIOS DE APOYO Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES CON RELACIÓN A LOS SERVICIOS 
DE LA SALUD INTEGRAL, EN PARTICULAR A LA PREVENCIÓN DE LA FARMACODEPENDENCIA, DEL ALCOHOLISMO 
Y ENFERMEDADES DE CARÁCTER TRANSMISIBLE.

IV.- FINANCIAR Y ORGANIZAR, DIRECTAMENTE O COORDINAR CON INSTITUCIONES Y ORGANISMOS EDUCATIVOS 
ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESOS, SEMINARIOS, EXPOSICIONES, EVENTOS CULTURALES Y CONCURSOS 
DE CARÁCTER EDUCATIVO, CIENTÍFICO, CULTURAL Y ARTÍSTICO. 

DÉCIMO SEGUNDO.- LA INSTITUCIÓN “INSTITUTO DE PEDAGOGÍA CRÍTICA”, QUEDA OBLIGADA A CONTINUAR 
CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO A AQUELLOS GRUPOS DONDE SUS MIEMBROS DISMINUYAN EL 
MÍNIMO DE DOCE.

DÉCIMO TERCERO.- EL PARTICULAR CENTRO DE POSGRADO Y ESTUDIOS INTERDISCIPLINARIOS, S.C., A TRAVÉS 
DEL CENTRO EDUCATIVO DENOMINADO “INSTITUTO DE PEDAGOGÍA CRÍTICA”, DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO 
AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CASO DE LA SUSPENSIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
EDUCATIVO DEL  PLAN DE ESTUDIOS AQUÍ RECONOCIDO, EN UN PLAZO DE 90 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN 
DEL CICLO ESCOLAR, ASÍ COMO HACER ENTREGA DE LOS ARCHIVOS CORRESPONDIENTES, NO DEJANDO CICLOS, 
GENERACIONES Y OBLIGACIONES INCONCLUSAS O PENDIENTES POR CONCLUIR.

DÉCIMO CUARTO.- EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL QUE AMPARA EL PRESENTE ACUERDO PARA EL PLAN 
Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL MAESTRÍA DENOMINADO: “MAESTRÍA EN PEDAGOGÍA” 
TIENE VIGENCIA A PARTIR DEL DÍA PRIMERO DE FEBRERO DE 2009.  

DÉCIMO QUINTO.- EL PRESENTE ACUERDO PODRÁ SER REVOCADO POR LA AUTORIDAD EDUCATIVA, EN TÉRMINOS 
DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 169 FRACCIÓN III DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 76 FRACCIÓN II DE LA 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, CUANDO LA INSTITUCIÓN INCURRA EN ALGUNA INFRACCIÓN DE LAS CONTENIDAS 
EN LOS ARTÍCULOS 168 DE LA LEY ESTATAL REFERIDA Y 75 Y 77 DE LA LEY GENERAL INDICADA. ASÍ MISMO, CUANDO 
HAYAN DEJADO DE SATISFACERSE LOS REQUISITOS QUE JUSTIFICAN EL RECONOCIMIENTO, COMO LO MENCIONA 
EL ARTÍCULO 13 FRACCIÓN XXVIII DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

DÉCIMO SEXTO.-  EL PRESENTE ACUERDO QUEDA CONDICIONADO A LA ACEPTACIÓN DE 12 ALUMNOS POR GRUPO, 
DEBIDO AL TAMAÑO Y DIMENSIONES DEL INMUEBLE.
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DÉCIMO SÉPTIMO.- LOS ASPECTOS NO PREVISTOS EN EL PRESENTE ACUERDO, LOS RESOLVERÁ LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONFORME A DERECHO Y 
POR MEDIO DE SUS AUTORIDADES COMPETENTES.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO.- ESTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO.

POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DE EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIH., A LOS  02  DÍAS 
DEL MES  DE SEPTIEMBRE DE 2011.

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE. LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA. Rúbrica.

-0-

ACUERDO NÚMERO SECyD-024/2011, QUE EMITE EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL AL PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS 
DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL MAESTRÍA  DENOMINADO: “MAESTRÍA EN PEDAGOGÍA”, QUE IMPARTE EL PLANTEL 
EDUCATIVO “INSTITUTO DE PEDAGOGÍA CRÍTICA”, PROPIEDAD DE LA PERSONA MORAL “CENTRO DE POSGRADO 
Y ESTUDIOS INTERDISCIPLINARIOS, S.C.”, UBICADO EN CIUDAD DE CHIHUAHUA,  CHIHUAHUA.

LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIHUAHUA, ASISTIDO DE LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ, Y DEL 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA, EN EJERCICIO DE 
LAS FACULTADES CONFERIDAS Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 93, 151 Y 153 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 10, 11, 25 FRACCIÓN VII Y 29 FRACCIONES I, II, III, V, X, XV Y 
XVII DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 2° FRACCIÓN II, 
6° FRACCIÓN I, 8, 13 FRACCIÓN XXVIII, 25, 28, 31, 96, 97, 98, 104, 105, 106, 120, 121, 122, 123, 124, 125 Y 127 DE LA 
LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN; ARTÍCULOS 1°, 7°, 10, 14 FRACCIÓN IV, 21 SEGUNDO PÁRRAFO, 28, 30, 47, 54, 55, 
56 SEGUNDO PÁRRAFO, 57, 58 Y 60 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN; ARTÍCULO 7°, 8°, 9° Y 10 FRACCIONES 
II Y III DE LA LEY DE PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 1°, 2°, 3°, 16, 17, 18 Y 19 DE LA 
LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR; DICTA EL PRESENTE ACUERDO AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES:

C O N S I D E R A N D O S:

I.- QUE CON FECHA 29 DE MARZO DE 2010, LA PERSONA MORAL INSTITUTO DE PEDAGOGÍA CRÍTICA, S.C., POR 
CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL EL  DR. RIGOBERTO MARTÍNEZ ESCÁRCEGA, PRESENTÓ SOLICITUD 
DE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS PARA EL PLAN Y PROGRAMAS DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL 
MAESTRÍA DENOMINADO: “MAESTRÍA EN PEDAGOGÍA”, PARA SER IMPARTIDOS EN CICLOS TETRAMESTRALES Y 
MODALIDAD MIXTA, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “INSTITUTO DE PEDAGOGÍA CRÍTICA”, UBICADO EN 
CALLE EFRÉN ORNELAS, NÚMERO 1406, COLONIA OBRERA, EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIHUAHUA.

II.- QUE MEDIANTE INFORME NÚMERO 392/2010, DE FECHA 12 DE JULIO DE 2010, LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA 
SUPERIOR Y SUPERIOR DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA, DICTAMINÓ QUE LA INSTITUCIÓN CUENTA CON EL  PLAN Y PROGRAMAS DE TIPO SUPERIOR, NIVEL 
MAESTRÍA DENOMINADO: “MAESTRÍA EN PEDAGOGÍA”, QUE FUERON REVISADOS POR LA SECRETARÍA TÉCNICA 
DEL CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (COEPES) Y CUMPLEN CON LOS 
PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS POR LA REGLAMENTACIÓN VIGENTE, RECOMENDANDO LA IMPLEMENTACIÓN. 

III.- QUE DE CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN NÚMERO 400/2010, DE FECHA 15 DE JULIO DE 2010, EMITIDO POR 
LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y 
CULTURA  DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; SE DESPRENDE QUE EL PLANTEL EDUCATIVO “INSTITUTO 
DE PEDAGOGÍA CRÍTICA”, CUENTA CON INSTALACIONES EN CONDICIONES HIGIÉNICAS, DE SEGURIDAD Y 
PEDAGÓGICAS ADECUADAS, SUFICIENTES Y FUNCIONALES PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO EDUCATIVO 
DE TIPO SUPERIOR, NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE 
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CONTROL ESCOLAR EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN II DE LA LEY ESTATAL 
DE EDUCACIÓN Y 55 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.

IV.- QUE CON FECHA 09 DE MARZO DE 2011, EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA RECIBIÓ ESCRITO 
DEL DR. RIGOBERTO MARTÍNEZ ESCARCEGA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA 
MORAL “INSTITUTO DE PEDAGOGÍA CRÍTICA, S.C.”, POR EL CUAL SOLICITÓ CAMBIO DE PROPIETARIO DEL PLANTEL 
EDUCATIVO A FAVOR DE LA PERSONA MORAL CENTRO DE POSGRADO Y ESTUDIOS INTERDISCIPLINARIOS, S.C., 
ADJUNTANDO PARA TALES EFECTOS LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE. 

V.- QUE CON FECHA 02 DE JUNIO DE 2011, EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, LEVANTÓ ACTA DE 
COMPARECENCIA A CARGO DEL DR. RIGOBERTO MARTÍNEZ ESCARCEGA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 
LEGAL DEL INSTITUTO DE PEDAGOGÍA CRÍTICA, S.C., PERSONA MORAL PROPIETARIA DEL PLANTEL EDUCATIVO 
“INSTITUTO DE PEDAGOGÍA CRÍTICA”, QUIEN COMPARECE ANTE LA AUTORIDAD EDUCATIVA PARA  CEDER LOS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE LE CORRESPONDEN  RESPECTO AL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL 
DE ESTUDIOS, DE TIPO SUPERIOR, NIVEL MAESTRÍA, DEL PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DENOMINADO 
“MAESTRÍA EN PEDAGOGÍA”, MODALIDAD MIXTA, CICLO TETRAMESTRAL A FAVOR DE LA PERSONA MORAL  
CENTRO DE POSGRADO Y ESTUDIOS INTERDISCIPLINARIOS, S.C., POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL 
LA C. DRA. SANDRA VEGA VILLARREAL, EN TÉRMINOS DEL CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS  CELEBRADO 
ENTRE LAS CITADAS PERSONAS MORALES, RATIFICADO ANTE LA FE DEL LIC. JORGE MAZPÚLEZ PÉREZ, NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO CATORCE, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL MORELOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
DOCUMENTO INSCRITO EN EL LIBRO VEINTIUNO PARA REGISTRO DE ACTOS FUERA DE PROTOCOLO, BAJO EL 
NÚMERO 27657, CON FECHA 04 DE MARZO DE 2011.

VI.-  QUE LA C. DRA. SANDRA VEGA VILLARREAL, ACREDITÓ LA LEGAL EXISTENCIA DE LA PERSONA MORAL 
“CENTRO DE POSGRADO Y ESTUDIOS INTERDISCIPLINARIOS, S.C.”, Y LA PERSONALIDAD JURÍDICA CON LA QUE 
COMPARECE, MEDIANTE COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA NÚMERO 12814, VOLUMEN 220, DE FECHA 
04 DE FEBRERO DE 2011, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. JORGE MAZPÚLEZ PÉREZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
CATORCE, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL MORELOS EN CIUDAD                     CHIHUAHUA, INSCRITA 
BAJO EL NÚMERO 2, A FOLIOS 3, DEL LIBRO NÚMERO 153, DE LA SECCIÓN CUARTA DEL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL MORELOS.

VII.-  QUE LA PERSONA MORAL CENTRO DE POSGRADO Y ESTUDIOS INTERDISCIPLINARIOS, S.C., POR CONDUCTO 
DE SU REPRESENTANTE LEGAL LA C. DRA. SANDRA VEGA VILLARREAL, ACREDITÓ LA POSESIÓN LEGAL DEL 
INMUEBLE UBICADO EN CALLE EFRÉN ORNELAS, NÚMERO 1406, COLONIA OBRERA, CIUDAD CHIHUAHUA, 
CHIHUAHUA, MEDIANTE COPIA CERTIFICADA DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, QUE CELEBRA POR UNA 
PARTE, LA SRA. JULIA ESTHER ENRÍQUEZ MARTÍNEZ , Y POR LA OTRA EL CENTRO DE POSGRADO Y ESTUDIOS 
INTERDISCIPLINARIOS, S.C., RATIFICADO ANTE LA FE DEL LICENCIADO JORGE MAZPÚLEZ PÉREZ, NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO CATORCE, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL  MORELOS, DE CIUDAD CHIHUAHUA, 
CHIHUAHUA, DOCUMENTO REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 27656, DEL LIBRO 21 DE REGISTRO DE ACTOS FUERA 
DE PROTOCOLO EN LA PROPIA NOTARIA. 

VIII.-  QUE LA PERSONA MORAL CENTRO DE POSGRADO Y ESTUDIOS INTERDISCIPLINARIOS, S.C., Y SU INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA “INSTITUTO DE PEDAGOGÍA CRÍTICA” A TRAVÉS DE LA REPRESENTANTE LEGAL LA C. DRA. SANDRA 
VEGA VILLARREAL, SE HAN OBLIGADO A CONSTITUIR EN EL PLANTEL EDUCATIVO EL COMITÉ DE SEGURIDAD 
ESCOLAR, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR EL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN CON FECHA 4 SEPTIEMBRE DE 1986.

IX.-  QUE LA PERSONA MORAL CENTRO DE POSGRADO Y ESTUDIOS INTERDISCIPLINARIOS, S.C., Y SU INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA “INSTITUTO DE PEDAGOGÍA CRÍTICA” ASUMEN EL COMPROMISO DE QUE EL PERSONAL DIRECTIVO 
Y DOCENTE DEL PLANTEL, AJUSTARÁN SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 7° 
DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, ASÍ COMO LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 8° DE LA LEY ESTATAL DE 
EDUCACIÓN.

X.-  QUE DE CONFORMIDAD CON LA DOCUMENTACIÓN DEL PERSONAL INTEGRADA  EN EL EXPEDIENTE, EL 
PARTICULAR CUENTA CON EL PERSONAL QUE ACREDITA LA PREPARACIÓN ADECUADA PARA IMPARTIR LAS 
ASIGNATURAS DEL PLAN QUE TIENE A SU CARGO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN I DE LA LEY 
ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 21 Y 55 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.

XI.-  QUE EL EXPEDIENTE RELATIVO HA SIDO REVISADO Y APROBADO POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN 
E INCORPORACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y POR LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
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Y SUPERIOR AMBAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA.

POR LO ANTERIOR, HE TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:

ACUERDO
 
PRIMERO.- SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS AL  PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIO 
DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL MAESTRÍA  DENOMINADO: “MAESTRÍA EN PEDAGOGÍA”, QUE SE IMPARTE EN CICLOS 
TETRAMESTRALES, MODALIDAD MIXTA, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “INSTITUTO DE PEDAGOGÍA 
CRÍTICA”, PROPIEDAD DE LA PERSONA MORAL “CENTRO DE POSGRADO Y ESTUDIOS INTERDISCIPLINARIOS, S.C.”, 
EN EL DOMICILIO UBICADO EN CALLE EFRÉN ORNELAS, NÚMERO 1406, COLONIA OBRERA CIUDAD CHIHUAHUA, 
CHIHUAHUA.

SEGUNDO.- POR EL RECONOCIMIENTO ANTERIOR EL PARTICULAR “CENTRO DE POSGRADO Y ESTUDIOS 
INTERDISCIPLINARIOS, S.C.”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL Y LA INSTITUCIÓN “INSTITUTO DE 
PEDAGOGÍA CRÍTICA”, QUEDAN OBLIGADOS:

I.- A SUJETARSE A LA APLICACIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO QUE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, RECONOCIÓ POR DETERMINARLOS 
PROCEDENTES.

II.- A FACILITAR Y COLABORAR EN LAS ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA QUE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO  DE CHIHUAHUA REALICE Y ORDENE.

III.- A AJUSTAR A LA APROBACIÓN PREVIA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, RESPECTO 
DEL PLANTEL EDUCATIVO, CUALQUIER MODIFICACIÓN O CAMBIO RELACIONADO CON SU DENOMINACIÓN, TURNO DE 
TRABAJO, MODALIDAD, DENOMINACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y CAMBIO DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS, 
ASÍ COMO ORGANIZACIÓN DEL ALUMNADO Y PERSONAL DIRECTIVO, DOCENTE Y TÉCNICO; EN LOS TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

IV.- A OBTENER UN NUEVO RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, EN EL CASO DE QUE LA 
INSTITUCIÓN CAMBIE DE DOMICILIO, ESTABLEZCA UNA EXTENSIÓN O APLIQUE UN NUEVO PLAN DE ESTUDIOS, 
EN TÉRMINOS DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN II Y 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, 
16 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y 120 SEGUNDO PÁRRAFO, 124 Y 127 DE LA 
LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

V.-   A PROPORCIONAR UN MÍNIMO DEL CINCO POR CIENTO DE BECAS DEL TOTAL DE LA MATRÍCULA DEL PERÍODO 
ESCOLAR EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y 124 FRACCIÓN III DE LA LEY 
ESTATAL DE EDUCACIÓN, Y DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES QUE DETERMINE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

VI.-  A AJUSTAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS AL CALENDARIO ESCOLAR QUE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DETERMINE VIGENTE PARA 
CADA CICLO ESCOLAR, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VII.-  A ENTREGAR OPORTUNAMENTE POR CADA PLAN DE ESTUDIOS LA INFORMACIÓN DE INICIO Y TÉRMINO DE 
CADA TETRAMESTRE DEL CONTROL ESCOLAR ANTE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 
Y EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 105 DE LA LEY ESTATAL 
DE EDUCACIÓN.

VIII.-  A CONTAR CON MOBILIARIO, MATERIAL DIDÁCTICO, BIBLIOGRÁFICO, EQUIPO GENERAL Y DE CÓMPUTO CON 
CONEXIÓN A INTERNET NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE 
CONTROL ESCOLAR.

TERCERO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ FORMAR PARTE DEL “CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR”, EN ATENCIÓN A SUS FUNCIONES Y REQUERIMIENTOS DE PARTICIPACIÓN A TRAVÉS DEL 
PLAN ESTATAL INTEGRAL PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (PEIDES), EN TÉRMINOS DE LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 106 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 
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CUARTO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ MENCIONAR, EN LA DOCUMENTACIÓN QUE EXPIDA Y PUBLICIDAD QUE HAGA, 
SU CALIDAD DE INCORPORADA AL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, LA FECHA Y NÚMERO DE ESTE ACUERDO DE 
RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS QUE LE OTORGA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54 TERCER PÁRRAFO Y 56 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY 
GENERAL DE EDUCACIÓN Y 123 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

QUINTO.- EL PRESENTE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS ES PARA EFECTOS EMINENTEMENTE 
EDUCATIVOS, POR LO QUE EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO “CENTRO DE POSGRADO Y ESTUDIOS 
INTERDISCIPLINARIOS, S.C.” Y LA INSTITUCIÓN “INSTITUTO DE PEDAGOGÍA CRÍTICA”, QUEDAN OBLIGADOS A 
OBTENER DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES TODOS LOS PERMISOS, DICTÁMENES Y LICENCIAS QUE PROCEDAN 
CONFORME A LOS ORDENAMIENTOS APLICABLES Y SUS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS.

SEXTO.- EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO EDUCATIVO “CENTRO DE POSGRADO Y ESTUDIOS 
INTERDISCIPLINARIOS, S.C” Y LA INSTITUCIÓN “INSTITUTO DE PEDAGOGÍA CRÍTICA”, EN UN TÉRMINO NO MAYOR A 
6 MESES, DEBERÁN REGISTRAR LOS PLANES DE ESTUDIO OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO, ANTE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PROFESIONES DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, EN 
TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, 
CON LA FINALIDAD DE QUE SUS EGRESADOS PUEDAN OBTENER LA CÉDULA PROFESIONAL.

SÉPTIMO.- EL PARTICULAR CENTRO DE POSGRADO Y ESTUDIOS INTERDISCIPLINARIOS, S.C.,  PERSONA MORAL 
PROPIETARIA DE LA INSTITUCIÓN “INSTITUTO DE PEDAGOGÍA CRÍTICA”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE 
LEGAL LA C. DRA. SANDRA VEGA VILLARREAL, DEBERÁ PRESENTAR ANTE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EL REGLAMENTO ACADÉMICO INTERNO PARA SOMETERLO 
A SU APROBACIÓN DENTRO DE LOS 20 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA OBTENCIÓN DEL RECONOCIMIENTO Y 
EN CASO DE MODIFICACIONES 30 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR.

OCTAVO.- EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS Y CUMPLIENDO LAS CONDICIONES SEÑALADAS EN LOS ARTÍCULOS 93 
FRACCIÓN XXX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 159 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN, 
Y 9 Y 10 DE LA LEY DE PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, “INSTITUTO DE PEDAGOGÍA CRÍTICA”, 
PODRÁ OTORGAR DOCUMENTOS DE GRADO DE MAESTRÍA A LOS ALUMNOS QUE SATISFAGAN LOS REQUISITOS 
LEGALES Y HAYAN ACREDITADO EL TOTAL DE LAS ASIGNATURAS DEL  PLAN DE ESTUDIOS DE “MAESTRÍA EN 
PEDAGOGÍA”, Y QUE OPTEN POR UNA DE LAS ALTERNATIVAS QUE PARA TAL EVENTO, PROPORCIONEN LAS NORMAS 
DE CONTROL ESCOLAR VIGENTES Y EL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO POR EL DEPARTAMENTO DE 
CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

NOVENO.- LOS DOCUMENTOS DE GRADO QUE OTORGUE Y LOS CERTIFICADOS QUE EXPIDA LA  INSTITUCIÓN 
“INSTITUTO DE PEDAGOGÍA CRÍTICA”, RESPECTO DE LA MAESTRÍA AQUÍ RECONOCIDA, DEBERÁN SER PRESENTADOS 
ANTE EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, PARA QUE EN EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO, SEAN 
AUTENTICADOS Y VALIDADOS, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR Y 159 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

DÉCIMO.- LA INSTITUCIÓN “INSTITUTO DE PEDAGOGÍA CRÍTICA”, DEBERÁ SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN 
OPORTUNAMENTE AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CUANDO ORGANICE EL EVENTO PARA EL 
OTORGAMIENTO DE GRADO DE MAESTRÍA CONFORME AL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO, A FIN DE 
QUE LA AUTORIDAD EDUCATIVA SANCIONE Y DESIGNE, SI ASÍ LO CONSIDERA PERTINENTE, UN REPRESENTANTE 
QUE FUNGIRÁ, EN SU CASO, COMO SINODAL EN DICHA APLICACIÓN. 

DÉCIMO PRIMERO.- ADEMÁS DE LA CALIDAD ACADÉMICA, EFICIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LOS SERVICIOS 
EDUCATIVOS, ESTOS HABRÁN DE PRESTARSE DE TAL FORMA QUE OFREZCAN:

I.- SUFICIENCIA, CALIDAD, SEGURIDAD E HIGIENE, FUNCIONALIDAD Y PERTINENCIA DE LAS INSTALACIONES 
EDUCATIVAS. 

II.- INCREMENTO Y OPORTUNA REPOSICIÓN DEL EQUIPAMIENTO, CON REFERENCIA ESPECIAL A LAS DOTACIONES 
DE LIBROS Y REVISTAS, INSTRUMENTOS, SUSTANCIAS DE LABORATORIO Y TALLERES, ASÍ COMO EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN, DEPORTES Y OTROS RELATIVOS AL PLAN DE ESTUDIOS. 
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III.- PREVISIÓN DE SERVICIOS DE APOYO Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES CON RELACIÓN A LOS SERVICIOS 
DE LA SALUD INTEGRAL, EN PARTICULAR A LA PREVENCIÓN DE LA FARMACODEPENDENCIA, DEL ALCOHOLISMO 
Y ENFERMEDADES DE CARÁCTER TRANSMISIBLE.

IV.- FINANCIAR Y ORGANIZAR, DIRECTAMENTE O COORDINAR CON INSTITUCIONES Y ORGANISMOS EDUCATIVOS 
ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESOS, SEMINARIOS, EXPOSICIONES, EVENTOS CULTURALES Y CONCURSOS 
DE CARÁCTER EDUCATIVO, CIENTÍFICO, CULTURAL Y ARTÍSTICO. 

DÉCIMO SEGUNDO.- LA INSTITUCIÓN “INSTITUTO DE PEDAGOGÍA CRÍTICA”, QUEDA OBLIGADA A CONTINUAR 
CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO A AQUELLOS GRUPOS DONDE SUS MIEMBROS DISMINUYAN EL 
MÍNIMO DE DOCE.

DÉCIMO TERCERO.- EL PARTICULAR CENTRO DE POSGRADO Y ESTUDIOS INTERDISCIPLINARIOS, S.C., A TRAVÉS 
DEL CENTRO EDUCATIVO DENOMINADO “INSTITUTO DE PEDAGOGÍA CRÍTICA”, DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO 
AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CASO DE LA SUSPENSIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
EDUCATIVO DEL  PLAN DE ESTUDIOS AQUÍ RECONOCIDO, EN UN PLAZO DE 90 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN 
DEL CICLO ESCOLAR, ASÍ COMO HACER ENTREGA DE LOS ARCHIVOS CORRESPONDIENTES, NO DEJANDO CICLOS, 
GENERACIONES Y OBLIGACIONES INCONCLUSAS O PENDIENTES POR CONCLUIR.

DÉCIMO CUARTO.- EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL QUE AMPARA EL PRESENTE ACUERDO PARA EL PLAN 
Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL MAESTRÍA DENOMINADO: “MAESTRÍA EN PEDAGOGÍA” 
TIENE VIGENCIA A PARTIR DEL DÍA  DIECISÉIS DE AGOSTO DE 2010.  

DÉCIMO QUINTO.- EL PRESENTE ACUERDO PODRÁ SER REVOCADO POR LA AUTORIDAD EDUCATIVA, EN TÉRMINOS 
DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 169 FRACCIÓN III DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 76 FRACCIÓN II DE LA 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, CUANDO LA INSTITUCIÓN INCURRA EN ALGUNA INFRACCIÓN DE LAS CONTENIDAS 
EN LOS ARTÍCULOS 168 DE LA LEY ESTATAL REFERIDA Y 75 Y 77 DE LA LEY GENERAL INDICADA. ASÍ MISMO, CUANDO 
HAYAN DEJADO DE SATISFACERSE LOS REQUISITOS QUE JUSTIFICAN EL RECONOCIMIENTO, COMO LO MENCIONA 
EL ARTÍCULO 13 FRACCIÓN XXVIII DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

DÉCIMO SEXTO.- LOS ASPECTOS NO PREVISTOS EN EL PRESENTE ACUERDO, LOS RESOLVERÁ LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONFORME A DERECHO Y 
POR MEDIO DE SUS AUTORIDADES COMPETENTES.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO.- ESTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO.

POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DE EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIH., A LOS 02 DÍAS DEL 
MES DE SEPTIEMBRE DE 2011.

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE. LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA. Rúbrica.

-0-

ACUERDO NÚMERO SECyD-025/2011, QUE EMITE EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL AL PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS 
DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL DOCTORADO  DENOMINADO: “DOCTORADO EN PEDAGOGÍA CRÍTICA”, QUE IMPARTE 
EL PLANTEL EDUCATIVO “INSTITUTO DE PEDAGOGÍA CRÍTICA”, PROPIEDAD DE LA PERSONA MORAL “CENTRO 
DE POSGRADO Y ESTUDIOS INTERDISCIPLINARIOS, S.C.”, UBICADO EN CIUDAD CHIHUAHUA,  CHIHUAHUA.

LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIHUAHUA, ASISTIDO DE LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ, Y DEL 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA, EN EJERCICIO DE 
LAS FACULTADES CONFERIDAS Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 93, 151 Y 153 DE LA CONSTITUCIÓN 
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POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 10, 11, 25 FRACCIÓN VII Y 29 FRACCIONES I, II, III, V, X, XV Y 
XVII DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 2° FRACCIÓN II, 
6° FRACCIÓN I, 8, 13 FRACCIÓN XXVIII, 25, 28, 31, 96, 97, 98, 104, 105, 106, 120, 121, 122, 123, 124, 125 Y 127 DE LA 
LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN; ARTÍCULOS 1°, 7°, 10, 14 FRACCIÓN IV, 21 SEGUNDO PÁRRAFO, 28, 30, 47, 54, 55, 
56 SEGUNDO PÁRRAFO, 57, 58 Y 60 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN; ARTÍCULO 7°, 8°, 9° Y 10 FRACCIONES 
II Y III DE LA LEY DE PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 1°, 2°, 3°, 16, 17, 18 Y 19 DE LA 
LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR; DICTA EL PRESENTE ACUERDO AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES:

C O N S I D E R A N D O S:

I.- QUE CON FECHA 23 DE FEBRERO DE 2010, LA PERSONA MORAL INSTITUTO DE PEDAGOGÍA CRÍTICA, S.C., POR 
CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL EL  DR. RIGOBERTO MARTÍNEZ ESCÁRCEGA, PRESENTÓ SOLICITUD 
DE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS PARA EL PLAN Y PROGRAMAS DEL TIPO SUPERIOR, 
NIVEL DOCTORADO DENOMINADO: “DOCTORADO EN PEDAGOGÍA CRÍTICA”, PARA SER IMPARTIDOS EN CICLOS 
TETRAMESTRALES Y MODALIDAD ESCOLARIZADA, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “INSTITUTO DE 
PEDAGOGÍA CRÍTICA”, UBICADO EN CALLE EFRÉN ORNELAS, NÚMERO 1406, COLONIA OBRERA, EN CIUDAD 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA.

II.-  QUE MEDIANTE INFORME NÚMERO 393/2010, DE FECHA  12 DE JULIO DE 2010, LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, DICTAMINÓ QUE LA INSTITUCIÓN CUENTA CON EL  PLAN Y PROGRAMAS DE TIPO SUPERIOR, 
NIVEL DOCTORADO DENOMINADO: “DOCTORADO EN PEDAGOGÍA CRÍTICA”, QUE FUERON REVISADOS POR LA 
SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (COEPES) Y 
CUMPLEN CON LOS PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS POR LA REGLAMENTACIÓN VIGENTE, RECOMENDANDO LA 
IMPLEMENTACIÓN. 

III.-  QUE DE CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN NÚMERO 400/2010, DE FECHA 15 DE JULIO DE 2010, EMITIDO POR 
LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y 
CULTURA  DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; SE DESPRENDE QUE EL PLANTEL EDUCATIVO “INSTITUTO 
DE PEDAGOGÍA CRÍTICA”, CUENTA CON INSTALACIONES EN CONDICIONES HIGIÉNICAS, DE SEGURIDAD Y 
PEDAGÓGICAS ADECUADAS, SUFICIENTES Y FUNCIONALES PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO EDUCATIVO 
DE TIPO SUPERIOR, NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE 
CONTROL ESCOLAR EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN II DE LA LEY ESTATAL 
DE EDUCACIÓN Y 55 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.

IV.-  QUE CON FECHA 09 DE MARZO DE 2011, EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA RECIBIÓ ESCRITO 
DEL DR. RIGOBERTO MARTÍNEZ ESCARCEGA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA 
MORAL “INSTITUTO DE PEDAGOGÍA CRÍTICA, S.C.”, POR EL CUAL SOLICITÓ CAMBIO DE PROPIETARIO DEL PLANTEL 
EDUCATIVO A FAVOR DE LA PERSONA MORAL CENTRO DE POSGRADO Y ESTUDIOS INTERDISCIPLINARIOS, S.C., 
ADJUNTANDO PARA TALES EFECTOS LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE. 

V.- QUE CON FECHA DOS DE JUNIO DE 2011, EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, LEVANTÓ ACTA DE 
COMPARECENCIA A CARGO DEL DR. RIGOBERTO MARTÍNEZ ESCARCEGA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 
LEGAL DEL INSTITUTO DE PEDAGOGÍA CRÍTICA, S.C., PERSONA MORAL PROPIETARÍA DEL PLANTEL EDUCATIVO 
“INSTITUTO DE PEDAGOGÍA CRÍTICA”, QUIEN COMPARECE ANTE LA AUTORIDAD EDUCATIVA PARA  CEDER LOS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE LE CORRESPONDEN  RESPECTO AL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL 
DE ESTUDIOS, DE TIPO SUPERIOR, NIVEL DOCTORADO, DEL PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DENOMINADO 
“DOCTORADO EN PEDAGOGÍA CRÍTICA”, MODALIDAD ESCOLARIZADA, CICLO TETRAMESTRAL A FAVOR DE LA 
PERSONA MORAL  CENTRO DE POSGRADO Y ESTUDIOS INTERDISCIPLINARIOS, S.C., POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL LA C. DRA. SANDRA VEGA VILLARREAL, EN TÉRMINOS DEL CONTRATO DE CESIÓN DE 
DERECHOS  CELEBRADO ENTRE LAS CITADAS PERSONAS MORALES, RATIFICADO ANTE LA FE DEL LIC. JORGE 
MAZPÚLEZ PÉREZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CATORCE, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL MORELOS 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DOCUMENTO INSCRITO EN EL LIBRO VEINTIUNO PARA REGISTRO DE ACTOS FUERA 
DE PROTOCOLO, BAJO EL NÚMERO 27657, CON FECHA 04 DE MARZO DEL 2011.

VI.-  QUE LA C. DRA. SANDRA VEGA VILLARREAL, ACREDITÓ LA LEGAL EXISTENCIA DE LA PERSONA MORAL “CENTRO 
DE POSGRADO Y ESTUDIOS INTERDISCIPLINARIOS, S.C.”, Y LA PERSONALIDAD JURÍDICA CON LA QUE COMPARECE, 
MEDIANTE COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA NÚMERO 12814, VOLUMEN 220, DE FECHA 04 DE FEBRERO 
DE 2011, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. JORGE MAZPÚLEZ PÉREZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CATORCE, EN 
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EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL MORELOS EN CIUDAD  CHIHUAHUA, INSCRITA BAJO EL NÚMERO 2,  A FOLIOS 
3, DEL LIBRO NÚMERO 153, DE LA SECCIÓN CUARTA DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 
DEL DISTRITO JUDICIAL MORELOS.

VII.-  QUE LA PERSONA MORAL CENTRO DE POSGRADO Y ESTUDIOS INTERDISCIPLINARIOS, S.C., POR CONDUCTO 
DE SU REPRESENTANTE LEGAL LA C. DRA. SANDRA VEGA VILLARREAL, ACREDITÓ LA POSESIÓN LEGAL DEL 
INMUEBLE UBICADO EN CALLE EFRÉN ORNELAS, NÚMERO 1406, COLONIA OBRERA, CIUDAD CHIHUAHUA, 
CHIHUAHUA, MEDIANTE COPIA CERTIFICADA DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, QUE CELEBRA POR UNA 
PARTE, LA SRA. JULIA ESTHER ENRÍQUEZ MARTÍNEZ , Y POR LA OTRA EL CENTRO DE POSGRADO Y ESTUDIOS 
INTERDISCIPLINARIOS, S.C., RATIFICADO ANTE LA FE DEL LICENCIADO JORGE MAZPÚLEZ PÉREZ, NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO CATORCE, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL  MORELOS, DE CIUDAD CHIHUAHUA, 
CHIHUAHUA, DOCUMENTO REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 27656, DEL LIBRO 21 DE REGISTRO DE ACTOS FUERA 
DE PROTOCOLO EN LA PROPIA NOTARIA. 

VIII.-  QUE LA PERSONA MORAL CENTRO DE POSGRADO Y ESTUDIOS INTERDISCIPLINARIOS, S.C., Y SU INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA “INSTITUTO DE PEDAGOGÍA CRÍTICA” A TRAVÉS DE LA REPRESENTANTE LEGAL LA C.DRA. SANDRA VEGA 
VILLARREAL, SE HAN OBLIGADO A CONSTITUIR EN EL PLANTEL EDUCATIVO EL COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR, 
DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR EL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN CON FECHA 4 SEPTIEMBRE DE 1986.

IX.-  QUE LA PERSONA MORAL CENTRO DE POSGRADO Y ESTUDIOS INTERDISCIPLINARIOS, S.C., Y SU INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA “INSTITUTO DE PEDAGOGÍA CRÍTICA” ASUMEN EL COMPROMISO DE QUE EL PERSONAL DIRECTIVO 
Y DOCENTE DEL PLANTEL, AJUSTARÁN SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 7° 
DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, ASÍ COMO LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 8° DE LA LEY ESTATAL DE 
EDUCACIÓN.

X.- QUE DE CONFORMIDAD CON LA DOCUMENTACIÓN DEL PERSONAL INTEGRADA  EN EL EXPEDIENTE, EL 
PARTICULAR CUENTA CON EL PERSONAL QUE ACREDITA LA PREPARACIÓN ADECUADA PARA IMPARTIR LAS 
ASIGNATURAS DEL PLAN QUE TIENE A SU CARGO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN I DE LA LEY 
ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 21 Y 55 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.

XI.- QUE EL EXPEDIENTE RELATIVO HA SIDO REVISADO Y APROBADO POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN 
E INCORPORACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y POR LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
Y SUPERIOR AMBAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA.

POR LO ANTERIOR, HE TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:

ACUERDO

PRIMERO.- SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS AL  PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIO 
DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL DOCTORADO  DENOMINADO: “DOCTORADO EN PEDAGOGÍA CRÍTICA”, QUE SE 
IMPARTE EN CICLOS TETRAMESTRALES, MODALIDAD ESCOLARIZADA, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
“INSTITUTO DE PEDAGOGÍA CRÍTICA”, PROPIEDAD DE LA PERSONA MORAL “CENTRO DE POSGRADO Y ESTUDIOS 
INTERDISCIPLINARIOS, S.C.”, EN EL DOMICILIO UBICADO EN CALLE EFRÉN ORNELAS, NÚMERO 1406, COLONIA 
OBRERA, CIUDAD CHIHUAHUA, CHIHUAHUA.

SEGUNDO.- POR EL RECONOCIMIENTO ANTERIOR EL PARTICULAR “CENTRO DE POSGRADO Y ESTUDIOS 
INTERDISCIPLINARIOS, S.C.”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL Y LA INSTITUCIÓN “INSTITUTO DE 
PEDAGOGÍA CRÍTICA”, QUEDAN OBLIGADOS:

I.- A SUJETARSE A LA APLICACIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO QUE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, RECONOCIÓ POR DETERMINARLOS 
PROCEDENTES.

II.- A FACILITAR Y COLABORAR EN LAS ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA QUE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO  DE CHIHUAHUA REALICE Y ORDENE.

III.- A AJUSTAR A LA APROBACIÓN PREVIA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, RESPECTO 
DEL PLANTEL EDUCATIVO, CUALQUIER MODIFICACIÓN O CAMBIO RELACIONADO CON SU DENOMINACIÓN, TURNO DE 
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TRABAJO, MODALIDAD, DENOMINACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y CAMBIO DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS, 
ASÍ COMO ORGANIZACIÓN DEL ALUMNADO Y PERSONAL DIRECTIVO, DOCENTE Y TÉCNICO; EN LOS TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

IV.- A OBTENER UN NUEVO RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, EN EL CASO DE QUE LA 
INSTITUCIÓN CAMBIE DE DOMICILIO, ESTABLEZCA UNA EXTENSIÓN O APLIQUE UN NUEVO PLAN DE ESTUDIOS, 
EN TÉRMINOS DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN II Y 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, 
16 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y 120 SEGUNDO PÁRRAFO, 124 Y 127 DE LA 
LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

V.-   A PROPORCIONAR UN MÍNIMO DEL CINCO POR CIENTO DE BECAS DEL TOTAL DE LA MATRÍCULA DEL PERÍODO 
ESCOLAR EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y 124 FRACCIÓN III DE LA LEY 
ESTATAL DE EDUCACIÓN, Y DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES QUE DETERMINE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

VI.-  A AJUSTAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS AL CALENDARIO ESCOLAR QUE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DETERMINE VIGENTE PARA 
CADA CICLO ESCOLAR, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VII.-  A ENTREGAR OPORTUNAMENTE POR CADA PLAN DE ESTUDIOS LA INFORMACIÓN DE INICIO Y TÉRMINO DE 
CADA TETRAMESTRE DEL CONTROL ESCOLAR ANTE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 
Y EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 105 DE LA LEY ESTATAL 
DE EDUCACIÓN.

VIII.-  A CONTAR CON MOBILIARIO, MATERIAL DIDÁCTICO, BIBLIOGRÁFICO, EQUIPO GENERAL Y DE CÓMPUTO CON 
CONEXIÓN A INTERNET NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE 
CONTROL ESCOLAR.

TERCERO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ FORMAR PARTE DEL “CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR”, EN ATENCIÓN A SUS FUNCIONES Y REQUERIMIENTOS DE PARTICIPACIÓN A TRAVÉS DEL 
PLAN ESTATAL INTEGRAL PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (PEIDES), EN TÉRMINOS DE LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 106 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

CUARTO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ MENCIONAR, EN LA DOCUMENTACIÓN QUE EXPIDA Y PUBLICIDAD QUE HAGA, 
SU CALIDAD DE INCORPORADA AL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, LA FECHA Y NÚMERO DE ESTE ACUERDO DE 
RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS QUE LE OTORGA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54 TERCER PÁRRAFO Y 56 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY 
GENERAL DE EDUCACIÓN Y 123 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

QUINTO.- EL PRESENTE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS ES PARA EFECTOS EMINENTEMENTE 
EDUCATIVOS, POR LO QUE EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO “CENTRO DE POSGRADO Y ESTUDIOS 
INTERDISCIPLINARIOS, S.C.” Y LA INSTITUCIÓN “INSTITUTO DE PEDAGOGÍA CRÍTICA”, QUEDAN OBLIGADOS A 
OBTENER DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES TODOS LOS PERMISOS, DICTÁMENES Y LICENCIAS QUE PROCEDAN 
CONFORME A LOS ORDENAMIENTOS APLICABLES Y SUS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS.

SEXTO.- EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO EDUCATIVO “CENTRO DE POSGRADO Y ESTUDIOS 
INTERDISCIPLINARIOS, S.C” Y LA INSTITUCIÓN “INSTITUTO DE PEDAGOGÍA CRÍTICA”, EN UN TÉRMINO NO MAYOR A 
6 MESES, DEBERÁN REGISTRAR LOS PLANES DE ESTUDIO OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO, ANTE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PROFESIONES DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, EN 
TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, 
CON LA FINALIDAD DE QUE SUS EGRESADOS PUEDAN OBTENER LA CÉDULA PROFESIONAL.

SÉPTIMO.- EL PARTICULAR CENTRO DE POSGRADO Y ESTUDIOS INTERDISCIPLINARIOS, S.C.,  PERSONA MORAL 
PROPIETARIA DE LA INSTITUCIÓN “INSTITUTO DE PEDAGOGÍA CRÍTICA”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE 
LEGAL LA C. DRA. SANDRA VEGA VILLARREAL, DEBERÁ PRESENTAR ANTE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EL REGLAMENTO ACADÉMICO INTERNO PARA SOMETERLO 
A SU APROBACIÓN DENTRO DE LOS 20 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA OBTENCIÓN DEL RECONOCIMIENTO Y 
EN CASO DE MODIFICACIONES 30 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR.

OCTAVO.-  EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS Y CUMPLIENDO LAS CONDICIONES SEÑALADAS EN LOS ARTÍCULOS 
93 FRACCIÓN XXX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 159 DE LA LEY ESTATAL DE 
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EDUCACIÓN, Y 9 Y 10 DE LA LEY DE PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, “INSTITUTO DE PEDAGOGÍA 
CRÍTICA”, PODRÁ OTORGAR DOCUMENTOS DE GRADO DE DOCTORADO A LOS ALUMNOS QUE SATISFAGAN 
LOS REQUISITOS LEGALES Y HAYAN ACREDITADO EL TOTAL DE LAS ASIGNATURAS DEL  PLAN DE ESTUDIOS DE 
“DOCTORADO EN PEDAGOGÍA CRÍTICA”, Y QUE OPTEN POR UNA DE LAS ALTERNATIVAS QUE PARA TAL EVENTO, 
PROPORCIONEN LAS NORMAS DE CONTROL ESCOLAR VIGENTES Y EL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO 
POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

NOVENO.- LOS DOCUMENTOS DE GRADO QUE OTORGUE Y LOS CERTIFICADOS QUE EXPIDA LA  INSTITUCIÓN 
“INSTITUTO DE PEDAGOGÍA CRÍTICA”, RESPECTO AL DOCTORADO AQUÍ RECONOCIDO, DEBERÁN SER PRESENTADOS 
ANTE EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, PARA QUE EN EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO, SEAN 
AUTENTICADOS Y VALIDADOS, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR Y 159 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

DÉCIMO.- LA INSTITUCIÓN “INSTITUTO DE PEDAGOGÍA CRÍTICA”, DEBERÁ SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN 
OPORTUNAMENTE AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CUANDO ORGANICE EL EVENTO PARA EL 
OTORGAMIENTO DE GRADO DE DOCTORADO CONFORME AL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO, A FIN DE 
QUE LA AUTORIDAD EDUCATIVA SANCIONE Y DESIGNE, SI ASÍ LO CONSIDERA PERTINENTE, UN REPRESENTANTE 
QUE FUNGIRÁ, EN SU CASO, COMO SINODAL EN DICHA APLICACIÓN. 

DÉCIMO PRIMERO.- ADEMÁS DE LA CALIDAD ACADÉMICA, EFICIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LOS SERVICIOS 
EDUCATIVOS, ESTOS HABRÁN DE PRESTARSE DE TAL FORMA QUE OFREZCAN:

I.- SUFICIENCIA, CALIDAD, SEGURIDAD E HIGIENE, FUNCIONALIDAD Y PERTINENCIA DE LAS INSTALACIONES 
EDUCATIVAS. 

II.- INCREMENTO Y OPORTUNA REPOSICIÓN DEL EQUIPAMIENTO, CON REFERENCIA ESPECIAL A LAS DOTACIONES 
DE LIBROS Y REVISTAS, INSTRUMENTOS, SUSTANCIAS DE LABORATORIO Y TALLERES, ASÍ COMO EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN, DEPORTES Y OTROS RELATIVOS AL PLAN DE ESTUDIOS. 

III.- PREVISIÓN DE SERVICIOS DE APOYO Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES CON RELACIÓN A LOS SERVICIOS 
DE LA SALUD INTEGRAL, EN PARTICULAR A LA PREVENCIÓN DE LA FARMACODEPENDENCIA, DEL ALCOHOLISMO 
Y ENFERMEDADES DE CARÁCTER TRANSMISIBLE.

IV.- FINANCIAR Y ORGANIZAR, DIRECTAMENTE O COORDINAR CON INSTITUCIONES Y ORGANISMOS EDUCATIVOS 
ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESOS, SEMINARIOS, EXPOSICIONES, EVENTOS CULTURALES Y CONCURSOS 
DE CARÁCTER EDUCATIVO, CIENTÍFICO, CULTURAL Y ARTÍSTICO. 

DÉCIMO SEGUNDO.- LA INSTITUCIÓN “INSTITUTO DE PEDAGOGÍA CRÍTICA”, QUEDA OBLIGADA A CONTINUAR 
CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO A AQUELLOS GRUPOS DONDE SUS MIEMBROS DISMINUYAN EL 
MÍNIMO DE DOCE.

DÉCIMO TERCERO.- EL PARTICULAR CENTRO DE POSGRADO Y ESTUDIOS INTERDISCIPLINARIOS, S.C., A TRAVÉS 
DEL CENTRO EDUCATIVO DENOMINADO “INSTITUTO DE PEDAGOGÍA CRÍTICA”, DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO 
AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CASO DE LA SUSPENSIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
EDUCATIVO DEL  PLAN DE ESTUDIOS AQUÍ RECONOCIDO, EN UN PLAZO DE 90 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN 
DEL CICLO ESCOLAR, ASÍ COMO HACER ENTREGA DE LOS ARCHIVOS CORRESPONDIENTES, NO DEJANDO CICLOS, 
GENERACIONES Y OBLIGACIONES INCONCLUSAS O PENDIENTES POR CONCLUIR.

DÉCIMO CUARTO.- EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL QUE AMPARA EL PRESENTE ACUERDO PARA EL 
PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL DOCTORADO DENOMINADO: “DOCTORADO EN 
PEDAGOGÍA CRÍTICA” TIENE VIGENCIA A PARTIR DEL DÍA DIECISÉIS DE AGOSTO  DE 2010.  

DÉCIMO QUINTO.- EL PRESENTE ACUERDO PODRÁ SER REVOCADO POR LA AUTORIDAD EDUCATIVA, EN TÉRMINOS 
DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 169 FRACCIÓN III DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 76 FRACCIÓN II DE LA 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, CUANDO LA INSTITUCIÓN INCURRA EN ALGUNA INFRACCIÓN DE LAS CONTENIDAS 
EN LOS ARTÍCULOS 168 DE LA LEY ESTATAL REFERIDA Y 75 Y 77 DE LA LEY GENERAL INDICADA. ASÍ MISMO, CUANDO 
HAYAN DEJADO DE SATISFACERSE LOS REQUISITOS QUE JUSTIFICAN EL RECONOCIMIENTO, COMO LO MENCIONA 
EL ARTÍCULO 13 FRACCIÓN XXVIII DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 
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DÉCIMO SEXTO.- LOS ASPECTOS NO PREVISTOS EN EL PRESENTE ACUERDO, LOS RESOLVERÁ LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONFORME A DERECHO Y 
POR MEDIO DE SUS AUTORIDADES COMPETENTES.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO.- ESTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO.

POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DE EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIH., A LOS  02 DÍAS 
DEL MES  DE SEPTIEMBRE DE 2011.

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE. LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA. Rúbrica.

-0-

ACUERDO NÚMERO SECyD-027/2011, QUE EMITE EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL AL PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS 
DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL DOCTORADO  DENOMINADO: “DOCTORADO EN PEDAGOGÍA CRÍTICA”, QUE IMPARTE 
EL PLANTEL EDUCATIVO “INSTITUTO DE PEDAGOGÍA CRÍTICA”, PROPIEDAD DE LA PERSONA MORAL “CENTRO 
DE POSGRADO Y ESTUDIOS INTERDISCIPLINARIOS, S.C.”, UBICADO EN CIUDAD DE CHIHUAHUA,  CHIHUAHUA.

LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
CHIHUAHUA, ASISTIDO DE LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ, Y DEL 
SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA, EN EJERCICIO DE 
LAS FACULTADES CONFERIDAS Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 93, 151 Y 153 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 10, 11, 25 FRACCIÓN VII Y 29 FRACCIONES I, II, III, V, X, XV Y 
XVII DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 2° FRACCIÓN II, 
6° FRACCIÓN I, 8, 13 FRACCIÓN XXVIII, 25, 28, 31, 96, 97, 98, 104, 105, 106, 120, 121, 122, 123, 124, 125 Y 127 DE LA 
LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN; ARTÍCULOS 1°, 7°, 10, 14 FRACCIÓN IV, 21 SEGUNDO PÁRRAFO, 28, 30, 47, 54, 55, 
56 SEGUNDO PÁRRAFO, 57, 58 Y 60 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN; ARTÍCULO 7°, 8°, 9° Y 10 FRACCIONES 
II Y III DE LA LEY DE PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA; ARTÍCULOS 1°, 2°, 3°, 16, 17, 18 Y 19 DE LA 
LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR; DICTA EL PRESENTE ACUERDO AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES:

C O N S I D E R A N D O S:

I.- QUE CON FECHA 18 DE MARZO DE 2010, LA PERSONA MORAL INSTITUTO DE PEDAGOGÍA CRÍTICA, S.C., POR 
CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL EL  DR. RIGOBERTO MARTÍNEZ ESCÁRCEGA, PRESENTÓ SOLICITUD 
DE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS PARA EL PLAN Y PROGRAMAS DEL TIPO SUPERIOR, 
NIVEL DOCTORADO DENOMINADO: “DOCTORADO EN PEDAGOGÍA CRÍTICA”, PARA SER IMPARTIDOS EN CICLOS 
TETRAMESTRALES Y MODALIDAD MIXTA, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA “INSTITUTO DE PEDAGOGÍA 
CRÍTICA”, UBICADO EN CALLE EFRÉN ORNELAS, NÚMERO 1406, COLONIA OBRERA, EN CIUDAD CHIHUAHUA, 
CHIHUAHUA.

II.-  QUE MEDIANTE INFORME NÚMERO 394/2010, DE FECHA 12 DE JULIO DE 2010, LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, DICTAMINÓ QUE LA INSTITUCIÓN CUENTA CON EL  PLAN Y PROGRAMAS DE TIPO SUPERIOR, 
NIVEL DOCTORADO DENOMINADO: “DOCTORADO EN PEDAGOGÍA CRÍTICA”, QUE FUERON REVISADOS POR LA 
SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (COEPES) Y 
CUMPLEN CON LOS PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS POR LA REGLAMENTACIÓN VIGENTE, RECOMENDANDO LA 
IMPLEMENTACIÓN. 

III.-  QUE DE CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN NÚMERO 400/2010, DE FECHA 15 DE JULIO DE 2010, EMITIDO POR 
LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, DE LA ENTONCES SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y 
CULTURA  DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; SE DESPRENDE QUE EL PLANTEL EDUCATIVO “INSTITUTO 
DE PEDAGOGÍA CRÍTICA”, CUENTA CON INSTALACIONES EN CONDICIONES HIGIÉNICAS, DE SEGURIDAD Y 
PEDAGÓGICAS ADECUADAS, SUFICIENTES Y FUNCIONALES PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO EDUCATIVO 
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DE TIPO SUPERIOR, NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE 
CONTROL ESCOLAR EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN II DE LA LEY ESTATAL 
DE EDUCACIÓN Y 55 FRACCIÓN II DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.

IV.-  QUE CON FECHA 09 DE MARZO DE 2011, EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA RECIBIÓ ESCRITO 
DEL DR. RIGOBERTO MARTÍNEZ ESCARCEGA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA 
MORAL “INSTITUTO DE PEDAGOGÍA CRÍTICA, S.C.”, POR EL CUAL SOLICITÓ CAMBIO DE PROPIETARIO DEL PLANTEL 
EDUCATIVO A FAVOR DE LA PERSONA MORAL CENTRO DE POSGRADO Y ESTUDIOS INTERDISCIPLINARIOS, S.C., 
ADJUNTANDO PARA TALES EFECTOS LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE. 

V.- QUE CON FECHA DOS DE JUNIO DE 2011, EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DEL GOBIERNO DE ESTADO DE CHIHUAHUA, LEVANTÓ ACTA DE 
COMPARECENCIA A CARGO DEL DR. RIGOBERTO MARTÍNEZ ESCARCEGA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 
LEGAL DEL INSTITUTO DE PEDAGOGÍA CRÍTICA, S.C., PERSONA MORAL PROPIETARIA DEL PLANTEL EDUCATIVO 
“INSTITUTO DE PEDAGOGÍA CRÍTICA”, QUIEN COMPARECE ANTE LA AUTORIDAD EDUCATIVA PARA  CEDER LOS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE LE CORRESPONDEN  RESPECTO AL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL 
DE ESTUDIOS, DE TIPO SUPERIOR, NIVEL DOCTORADO, DEL PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DENOMINADO 
“DOCTORADO EN PEDAGOGÍA CRÍTICA”, MODALIDAD MIXTA, CICLO TETRAMESTRAL A FAVOR DE LA PERSONA 
MORAL  CENTRO DE POSGRADO Y ESTUDIOS INTERDISCIPLINARIOS, S.C., POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE 
LEGAL LA C. DRA. SANDRA VEGA VILLARREAL, EN TÉRMINOS DEL CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS  CELEBRADO 
ENTRE LAS CITADAS PERSONAS MORALES, RATIFICADO ANTE LA FE DEL LIC. JORGE MAZPÚLEZ PÉREZ, NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO CATORCE, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL MORELOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
DOCUMENTO INSCRITO EN EL LIBRO VEINTIUNO PARA REGISTRO DE ACTOS FUERA DE PROTOCOLO, BAJO EL 
NÚMERO 27657, CON FECHA 04 DE MARZO DEL 2011.

VI.-  QUE LA C. DRA. SANDRA VEGA VILLARREAL, ACREDITÓ LA LEGAL EXISTENCIA DE LA PERSONA MORAL 
“CENTRO DE POSGRADO Y ESTUDIOS INTERDISCIPLINARIOS, S.C.”, Y LA PERSONALIDAD JURÍDICA CON LA QUE 
COMPARECE, MEDIANTE COPIA CERTIFICADA DEL ACTA CONSTITUTIVA NÚMERO 12814, VOLUMEN 220, DE FECHA 
04 DE FEBRERO DE 2011, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. JORGE MAZPÚLEZ PÉREZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
CATORCE, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL MORELOS EN CIUDAD                     CHIHUAHUA, INSCRITA 
BAJO EL NÚMERO 2, A FOLIOS 3, DEL LIBRO NÚMERO 153, DE LA SECCIÓN CUARTA DEL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO JUDICIAL MORELOS.

VII.-  QUE LA PERSONA MORAL CENTRO DE POSGRADO Y ESTUDIOS INTERDISCIPLINARIOS, S.C., POR CONDUCTO 
DE SU REPRESENTANTE LEGAL LA C. DRA. SANDRA VEGA VILLARREAL, ACREDITÓ LA POSESIÓN LEGAL DEL 
INMUEBLE UBICADO EN CALLE EFRÉN ORNELAS, NÚMERO 1406, COLONIA OBRERA, CIUDAD CHIHUAHUA, 
CHIHUAHUA, MEDIANTE COPIA CERTIFICADA DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, QUE CELEBRA POR UNA 
PARTE, LA SRA. JULIA ESTHER ENRÍQUEZ MARTÍNEZ , Y POR LA OTRA EL CENTRO DE POSGRADO Y ESTUDIOS 
INTERDISCIPLINARIOS, S.C., RATIFICADO ANTE LA FE DEL LICENCIADO JORGE MAZPÚLEZ PÉREZ, NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO CATORCE, EN EJERCICIO PARA EL DISTRITO JUDICIAL  MORELOS, DE CIUDAD CHIHUAHUA, 
CHIHUAHUA, DOCUMENTO REGISTRADO BAJO EL NÚMERO 27656, DEL LIBRO 21 DE REGISTRO DE ACTOS FUERA 
DE PROTOCOLO EN LA PROPIA NOTARIA. 

VIII.-  QUE LA PERSONA MORAL CENTRO DE POSGRADO Y ESTUDIOS INTERDISCIPLINARIOS, S.C., Y SU INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA “INSTITUTO DE PEDAGOGÍA CRÍTICA” A TRAVÉS DE LA REPRESENTANTE LEGAL LA C. DRA. SANDRA 
VEGA VILLARREAL, SE HAN OBLIGADO A CONSTITUIR EN EL PLANTEL EDUCATIVO EL COMITÉ DE SEGURIDAD 
ESCOLAR, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR EL DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN CON FECHA 4 SEPTIEMBRE DE 1986.

IX.-  QUE LA PERSONA MORAL CENTRO DE POSGRADO Y ESTUDIOS INTERDISCIPLINARIOS, S.C., Y SU INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA “INSTITUTO DE PEDAGOGÍA CRÍTICA” ASUMEN EL COMPROMISO DE QUE EL PERSONAL DIRECTIVO 
Y DOCENTE DEL PLANTEL, AJUSTARÁN SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 7° 
DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, ASÍ COMO LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 8° DE LA LEY ESTATAL DE 
EDUCACIÓN.

X.- QUE DE CONFORMIDAD CON LA DOCUMENTACIÓN DEL PERSONAL INTEGRADA  EN EL EXPEDIENTE, EL 
PARTICULAR CUENTA CON EL PERSONAL QUE ACREDITA LA PREPARACIÓN ADECUADA PARA IMPARTIR LAS 
ASIGNATURAS DEL PLAN QUE TIENE A SU CARGO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 121 FRACCIÓN I DE LA LEY 
ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 21 Y 55 FRACCIÓN I DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN.
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XI.-  QUE EL EXPEDIENTE RELATIVO HA SIDO REVISADO Y APROBADO POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN 
E INCORPORACIÓN DE LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y POR LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 
Y SUPERIOR AMBAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA.

POR LO ANTERIOR, HE TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:

ACUERDO

PRIMERO.- SE OTORGA RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS AL  PLAN Y PROGRAMAS DE 
ESTUDIO DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL DOCTORADO  DENOMINADO: “DOCTORADO EN PEDAGOGÍA CRÍTICA”, 
QUE SE IMPARTE EN CICLOS TETRAMESTRALES, MODALIDAD MIXTA, A TRAVÉS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
“INSTITUTO DE PEDAGOGÍA CRÍTICA”, PROPIEDAD DE LA PERSONA MORAL “CENTRO DE POSGRADO Y ESTUDIOS 
INTERDISCIPLINARIOS, S.C.”, EN EL DOMICILIO UBICADO EN CALLE EFRÉN ORNELAS, NÚMERO 1,406, COLONIA 
OBRERA CIUDAD CHIHUAHUA, CHIHUAHUA.

SEGUNDO.- POR EL RECONOCIMIENTO ANTERIOR EL PARTICULAR “CENTRO DE POSGRADO Y ESTUDIOS 
INTERDISCIPLINARIOS, S.C.”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL Y LA INSTITUCIÓN “INSTITUTO DE 
PEDAGOGÍA CRÍTICA”, QUEDAN OBLIGADOS:

I.-  A SUJETARSE A LA APLICACIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIO QUE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, RECONOCIÓ POR DETERMINARLOS 
PROCEDENTES.

II.- A FACILITAR Y COLABORAR EN LAS ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN, INSPECCIÓN Y VIGILANCIA QUE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO  DE CHIHUAHUA REALICE Y ORDENE.

III.- A AJUSTAR A LA APROBACIÓN PREVIA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, RESPECTO 
DEL PLANTEL EDUCATIVO, CUALQUIER MODIFICACIÓN O CAMBIO RELACIONADO CON SU DENOMINACIÓN, TURNO DE 
TRABAJO, MODALIDAD, DENOMINACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y CAMBIO DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTUDIOS, 
ASÍ COMO ORGANIZACIÓN DEL ALUMNADO Y PERSONAL DIRECTIVO, DOCENTE Y TÉCNICO; EN LOS TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

IV.- A OBTENER UN NUEVO RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS, EN EL CASO DE QUE LA 
INSTITUCIÓN CAMBIE DE DOMICILIO, ESTABLEZCA UNA EXTENSIÓN O APLIQUE UN NUEVO PLAN DE ESTUDIOS, 
EN TÉRMINOS DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN II Y 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, 
16 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR Y 120 SEGUNDO PÁRRAFO, 124 Y 127 DE LA 
LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

V.-   A PROPORCIONAR UN MÍNIMO DEL CINCO POR CIENTO DE BECAS DEL TOTAL DE LA MATRÍCULA DEL PERÍODO 
ESCOLAR EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 57 DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Y 124 FRACCIÓN III DE LA LEY 
ESTATAL DE EDUCACIÓN, Y DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES QUE DETERMINE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

VI.- A AJUSTAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS AL CALENDARIO ESCOLAR QUE LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DETERMINE VIGENTE PARA 
CADA CICLO ESCOLAR, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 124 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

VII.-  A  ENTREGAR OPORTUNAMENTE POR CADA PLAN DE ESTUDIOS LA INFORMACIÓN DE INICIO Y TÉRMINO DE 
CADA TETRAMESTRE DEL CONTROL ESCOLAR ANTE LA DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR 
Y EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 105 DE LA LEY ESTATAL 
DE EDUCACIÓN.

VIII.-  A CONTAR CON MOBILIARIO, MATERIAL DIDÁCTICO, BIBLIOGRÁFICO, EQUIPO GENERAL Y DE CÓMPUTO CON 
CONEXIÓN A INTERNET NECESARIO PARA EL CORRECTO DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS Y DE 
CONTROL ESCOLAR.

TERCERO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ FORMAR PARTE DEL “CONSEJO ESTATAL PARA LA PLANEACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR”, EN ATENCIÓN A SUS FUNCIONES Y REQUERIMIENTOS DE PARTICIPACIÓN A TRAVÉS DEL 
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PLAN ESTATAL INTEGRAL PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (PEIDES), EN TÉRMINOS DE LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 106 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

CUARTO.- LA INSTITUCIÓN DEBERÁ MENCIONAR, EN LA DOCUMENTACIÓN QUE EXPIDA Y PUBLICIDAD QUE HAGA, 
SU CALIDAD DE INCORPORADA AL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL, LA FECHA Y NÚMERO DE ESTE ACUERDO DE 
RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS QUE LE OTORGA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54 TERCER PÁRRAFO Y 56 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY 
GENERAL DE EDUCACIÓN Y 123 Y 127 DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

QUINTO.- EL PRESENTE RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS ES PARA EFECTOS EMINENTEMENTE 
EDUCATIVOS, POR LO QUE EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO “CENTRO DE POSGRADO Y ESTUDIOS 
INTERDISCIPLINARIOS, S.C.” Y LA INSTITUCIÓN “INSTITUTO DE PEDAGOGÍA CRÍTICA”, QUEDAN OBLIGADOS A 
OBTENER DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES TODOS LOS PERMISOS, DICTÁMENES Y LICENCIAS QUE PROCEDAN 
CONFORME A LOS ORDENAMIENTOS APLICABLES Y SUS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS.

SEXTO.- EL PARTICULAR PRESTADOR DEL SERVICIO EDUCATIVO “CENTRO DE POSGRADO Y ESTUDIOS 
INTERDISCIPLINARIOS, S.C” Y LA INSTITUCIÓN “INSTITUTO DE PEDAGOGÍA CRÍTICA”, EN UN TÉRMINO NO MAYOR A 
6 MESES, DEBERÁN REGISTRAR LOS PLANES DE ESTUDIO OBJETO DEL PRESENTE ACUERDO, ANTE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PROFESIONES DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, EN 
TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, 
CON LA FINALIDAD DE QUE SUS EGRESADOS PUEDAN OBTENER LA CÉDULA PROFESIONAL.

SÉPTIMO.- EL PARTICULAR CENTRO DE POSGRADO Y ESTUDIOS INTERDISCIPLINARIOS, S.C.,  PERSONA MORAL 
PROPIETARIA DE LA INSTITUCIÓN “INSTITUTO DE PEDAGOGÍA CRÍTICA”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE 
LEGAL LA C. DRA. SANDRA VEGA VILLARREAL, DEBERÁ PRESENTAR ANTE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, EL REGLAMENTO ACADÉMICO INTERNO PARA SOMETERLO 
A SU APROBACIÓN DENTRO DE LOS 20 DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA OBTENCIÓN DEL RECONOCIMIENTO Y 
EN CASO DE MODIFICACIONES 30 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN DEL CICLO ESCOLAR.

OCTAVO.- EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS Y CUMPLIENDO LAS CONDICIONES SEÑALADAS EN LOS ARTÍCULOS 
93 FRACCIÓN XXX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA; 159 DE LA LEY ESTATAL DE 
EDUCACIÓN, Y 9 Y 10 DE LA LEY DE PROFESIONES PARA EL ESTADO DE CHIHUAHUA, “INSTITUTO DE PEDAGOGÍA 
CRÍTICA”, PODRÁ OTORGAR DOCUMENTOS DE GRADO DE DOCTORADO A LOS ALUMNOS QUE SATISFAGAN 
LOS REQUISITOS LEGALES Y HAYAN ACREDITADO EL TOTAL DE LAS ASIGNATURAS DEL  PLAN DE ESTUDIOS DE 
“DOCTORADO EN PEDAGOGÍA CRÍTICA”, Y QUE OPTEN POR UNA DE LAS ALTERNATIVAS QUE PARA TAL EVENTO, 
PROPORCIONEN LAS NORMAS DE CONTROL ESCOLAR VIGENTES Y EL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO 
POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

NOVENO.- LOS DOCUMENTOS DE GRADO QUE OTORGUE Y LOS CERTIFICADOS QUE EXPIDA LA  INSTITUCIÓN 
“INSTITUTO DE PEDAGOGÍA CRÍTICA”, RESPECTO AL DOCTORADO AQUÍ RECONOCIDO, DEBERÁN SER PRESENTADOS 
ANTE EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, PARA QUE EN EL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO, SEAN 
AUTENTICADOS Y VALIDADOS, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 18 DE LA LEY PARA LA COORDINACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR Y 159 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN.

DÉCIMO.- LA INSTITUCIÓN “INSTITUTO DE PEDAGOGÍA CRÍTICA”, DEBERÁ SOLICITAR LA AUTORIZACIÓN 
OPORTUNAMENTE AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CUANDO ORGANICE EL EVENTO PARA EL 
OTORGAMIENTO DE GRADO DE DOCTORADO CONFORME AL REGLAMENTO INSTITUCIONAL AUTORIZADO, A FIN DE 
QUE LA AUTORIDAD EDUCATIVA SANCIONE Y DESIGNE, SI ASÍ LO CONSIDERA PERTINENTE, UN REPRESENTANTE 
QUE FUNGIRÁ, EN SU CASO, COMO SINODAL EN DICHA APLICACIÓN. 

DÉCIMO PRIMERO.- ADEMÁS DE LA CALIDAD ACADÉMICA, EFICIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LOS SERVICIOS 
EDUCATIVOS, ESTOS HABRÁN DE PRESTARSE DE TAL FORMA QUE OFREZCAN:

I.- SUFICIENCIA, CALIDAD, SEGURIDAD E HIGIENE, FUNCIONALIDAD Y PERTINENCIA DE LAS INSTALACIONES 
EDUCATIVAS. 

II.- INCREMENTO Y OPORTUNA REPOSICIÓN DEL EQUIPAMIENTO, CON REFERENCIA ESPECIAL A LAS DOTACIONES 
DE LIBROS Y REVISTAS, INSTRUMENTOS, SUSTANCIAS DE LABORATORIO Y TALLERES, ASÍ COMO EQUIPO DE 
COMPUTACIÓN, DEPORTES Y OTROS RELATIVOS AL PLAN DE ESTUDIOS. 



PERIODICO OFICIAL                       sábado 03 de diciembre del  2011.6772

III.- PREVISIÓN DE SERVICIOS DE APOYO Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES CON RELACIÓN A LOS SERVICIOS 
DE LA SALUD INTEGRAL, EN PARTICULAR A LA PREVENCIÓN DE LA FARMACODEPENDENCIA, DEL ALCOHOLISMO 
Y ENFERMEDADES DE CARÁCTER TRANSMISIBLE.

IV.- FINANCIAR Y ORGANIZAR, DIRECTAMENTE O COORDINAR CON INSTITUCIONES Y ORGANISMOS EDUCATIVOS 
ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESOS, SEMINARIOS, EXPOSICIONES, EVENTOS CULTURALES Y CONCURSOS 
DE CARÁCTER EDUCATIVO, CIENTÍFICO, CULTURAL Y ARTÍSTICO. 

DÉCIMO SEGUNDO.- LA INSTITUCIÓN “INSTITUTO DE PEDAGOGÍA CRÍTICA”, QUEDA OBLIGADA A CONTINUAR 
CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EDUCATIVO A AQUELLOS GRUPOS DONDE SUS MIEMBROS DISMINUYAN EL 
MÍNIMO DE DOCE.

DÉCIMO TERCERO.- EL PARTICULAR CENTRO DE POSGRADO Y ESTUDIOS INTERDISCIPLINARIOS, S.C., A TRAVÉS 
DEL CENTRO EDUCATIVO DENOMINADO “INSTITUTO DE PEDAGOGÍA CRÍTICA”, DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO 
AL DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIÓN E INCORPORACIÓN, DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE DE GOBIERNO DE ESTADO DE CHIHUAHUA, EN CASO DE LA SUSPENSIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
EDUCATIVO DEL  PLAN DE ESTUDIOS AQUÍ RECONOCIDO, EN UN PLAZO DE 90 DÍAS ANTES DE LA TERMINACIÓN 
DEL CICLO ESCOLAR, ASÍ COMO HACER ENTREGA DE LOS ARCHIVOS CORRESPONDIENTES, NO DEJANDO CICLOS, 
GENERACIONES Y OBLIGACIONES INCONCLUSAS O PENDIENTES POR CONCLUIR.

DÉCIMO CUARTO.- EL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL QUE AMPARA EL PRESENTE ACUERDO PARA EL 
PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DEL TIPO SUPERIOR, NIVEL DOCTORADO DENOMINADO: “DOCTORADO EN 
PEDAGOGÍA CRÍTICA”, CON VIGENCIA A PARTIR DEL DÍA DOS DE ENERO DE 2011.  

DÉCIMO QUINTO.- EL PRESENTE ACUERDO PODRÁ SER REVOCADO POR LA AUTORIDAD EDUCATIVA, EN TÉRMINOS 
DE LO QUE DISPONEN LOS ARTÍCULOS 169 FRACCIÓN III DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN Y 76 FRACCIÓN II DE LA 
LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, CUANDO LA INSTITUCIÓN INCURRA EN ALGUNA INFRACCIÓN DE LAS CONTENIDAS 
EN LOS ARTÍCULOS 168 DE LA LEY ESTATAL REFERIDA Y 75 Y 77 DE LA LEY GENERAL INDICADA. ASÍ MISMO, CUANDO 
HAYAN DEJADO DE SATISFACERSE LOS REQUISITOS QUE JUSTIFICAN EL RECONOCIMIENTO, COMO LO MENCIONA 
EL ARTÍCULO 13 FRACCIÓN XXVIII DE LA LEY ESTATAL DE EDUCACIÓN. 

DÉCIMO SEXTO.- LOS ASPECTOS NO PREVISTOS EN EL PRESENTE ACUERDO, LOS RESOLVERÁ LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, CONFORME A DERECHO Y 
POR MEDIO DE SUS AUTORIDADES COMPETENTES.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO.- ESTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO.

POR LO TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DE EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, EN CIUDAD CHIHUAHUA, CHIH., A LOS  02 DÍAS 
DEL MES  DE SEPTIEMBRE DE 2011.

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE. LIC. JORGE MARIO QUINTANA SILVEYRA. Rúbrica.

-0-
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
CUAUHTEMOC, CHIH.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
JUAREZ, CHIH.
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SECRETARIA DE HACIENDA
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA
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SECRETARIA DE SALUD
INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CIUDAD JUAREZ
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PODER JUDICIAL
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO

-0-
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PRESIDENCIA MUNICIPAL JUAREZ, CHIH.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DELICIAS, CHIH.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL IGNACIO ZARAGOZA, CHIH.
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ZEFERINO HERRERA GARZA               4829-95-97
-0-

MANUEL CHAVEZ LOPEZ    4828-95-97
-0-

SAUL GARCIA CALZADILLAS               4729-93-95-97
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.



PERIODICO OFICIAL                       sábado 03 de diciembre del  2011.6800

BLANCA IVONNE OCHOA MADRID 4827-95-96-97
-0-

ALICIA ROMERO GONZALEZ 4826-95-97
-0-

CARLOS MARIO CHAVEZ GOMEZ           4708-95-97
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.
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JUAREZ COLONIZATION COMPANY  4812-95-97-99
-0-

LEON ANTONIO JOANNIS SANCHEZ ARMAS           4797-95-97
-0-

MARTHA ORALIA FLORES 4903-97
-0-
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TANIA VERONICA TARANGO   4821-95-97-99
-0-

CESAR EDWIN CALDERON   4795-95-96-97
-0-

OLGA MONTERO GALAZ   4816-95-96-97
-0-
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RICARDO RUBIO LOPEZ 4848-95-97
-0-

PERLA ISABEL MONTES CHAVEZ 4846-95-97
-0-
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GRICEL RAMOS GRADO            4811-95-97
-0-

BERNARDO CARRILLO ACOSTA            4792-95-97
-0-

MANUEL ACUÑA VALENCIA            4818-95-97
-0-

RIGOBERTO OLIVAS FLORES            4791-95-97
-0-

SEGUNDO
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TITO TERRAZAS SERNA            4820-95-97
-0-

REG. PUB. PROP. JUAREZ COLONIZATION COMPANY            4817-95-97
-0-

SEGUNDO
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ARTURO SAENZ ACOSTA           4809-95-97
-0-

EMILIO CORTEZ CHAVEZ          4810-95-97
-0-

SAUL GOMEZ CHAVEZ          4707-95-97
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.
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JOSEFINA LIZARDO SANCHEZ 4844-95-97-99
-0-

REMBERTO RODRIGUEZ 4845-95-97
-0-

LORENZO ENRIQUEZ LOZOYA  4831-95-97
-0-

Presidencia Municipal
Juárez, Chih.
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VICTOR HUGO CALDERON         4822-95-96-97
-0-

PETRA ZARAGOZA HERNANDEZ          4823-95-96-97
-0-
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CH MART DE MEXICO SA 4739-94-97-100
-0-
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ALEJANDRO ROCHA RAMIREZ 4899-96-97-98
-0-

JOSE DE JESUS ESCUDERO 4900-97-99
-0-

REGINA RAMOS CARRILLO 4909-97-99-101
-0-
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GRISELDA LARES SANCHEZ 4908-97-99-101
-0-
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MANUEL BERNARDO CEBALLOS 4910-97-98-99
-0-

AIDA CANDELARIA FUENTES 4904-97-99-101
-0-
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GABINO CHAVIRA RODRIGUEZ 4907-97-99
-0-

JESUS RAMOS HERRERA 4901-97-99
-0-

ALEJANDRINA MEDINA 4902-97-99-101
-0-

CORPORACION CHIPINQUE 4905-97
-0-
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INMOBILIARIA CARNETEC 4930-97
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTITRÉS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL SIETE.
VISTOS  para resolver en definitiva, los autos del juicio de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por MANUEL 
BUGARINI CABALLERO y PERLA ROXANA QUEZADA TERRAZAS, expediente No. 1073/07, y;

RESULTANDO:

CONSIDERANDOS;

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se;

RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la VÍA DE DIVORCIO.

SEGUNDO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial que une a los señores MANUEL BUGARINI CABALLERO 
y PERLA ROXANA QUEZADA TERRAZAS.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, tan pronto como esta resolución 
cause ejecutoria.

CUARTO.- Envíese copia certificada de esta sentencia e insertos necesarios al C. Oficial del Registro Civil; 
levántese el acta de divorcio respectiva, y anótense las actas de nacimiento y matrimonio de los divorciados, 
como lo proveen los artículos 110, 111 y 112 del Código Civil del Estado.

QUINTO.- Gírese atento oficio al C.  Director General de Finanzas del Estado, a fin  de que se sirva hacer las 
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado.

NOTIFIQUESE.  Así, definitivamente juzgando lo resolvió  y firma la  C.  Juez Segundo de lo Familiar del Distrito 
Judicial  Morelos,  LIC.  N. CONCEPCION PAYAN  HOLGUIN,  por ante la C. Secretaria de Acuerdos con quien 
actúa y da fe.  DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, siendo las doce horas del día siete de agosto del dos mil siete, 
la suscrita Secretaria hace constar: que la resolución dictada por este Tribunal no fue recurrida por parte 
interesada dentro del término de Ley. Conste. DOY FE.

Chihuahua, Chihuahua, a siete de septiembre del año dos mil siete.
A sus autos el escrito de los CC. PERLA ROXANA QUEZADA TERRAZAS y MANUEL BUGARINI CABALLERO, 
recibido el día treinta y uno de a agosto del año actual en Oficialía de Turnos y el mismo día en este Tribunal, 
y como lo pide, con base en la constancia que antecede, y con fundamento en el Artículo 397 fracción I del 
Código Adjetivo Civil, la C. Juez, declara que la resolución de referencia ha causado ejecutoria, lo anterior, para 
los efectos legales a que haya lugar. Así mismo expídasele los oficios ordenados en la parte resolutiva de la 
sentencia de autos, primero el dirigido al Director de Finanzas y una vez que acredite dichas publicaciones se 
girará el diverso al Registro Civil.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la LICENCIADA N. CONCEPCION PAYAN HOLGUIN, Juez Segundo de 
lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY 
FE.

MANUEL BUGARINI CABALLERO  4941-97
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A CINCO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL SIETE.
VISTOS  para resolver en definitiva, los autos del juicio de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por JUAN ROGELIO 
CHIQUITO SAENZ y MYRNA LETICIA AYALA DUARTE, expediente No. 1208/06, y; 

RESULTANDO:

CONSIDERANDOS;

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se;

RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la VÍA DE DIVORCIO.

SEGUNDO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial que une a los señores JUAN ROGELIO CHIQUITO SAENZ 
y MYRNA LETICIA AYALA DUARTE.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, tan pronto como esta resolución cause 
ejecutoria, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta pasados trescientos días de haberse separado físicamente de 
su marido o medie el requisito que establece el artículo 257 del Código Civil. 

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por las partes, en los términos en que aparece transcrito en el resultando 
primero de esta resolución. 

QUINTO.- Envíese copia certificada de esta sentencia e insertos necesarios al C. Oficial del Registro Civil; levántese 
el acta de divorcio respectiva, y anótense las actas de nacimiento y matrimonio de los divorciados, como lo proveen 
los artículos 110, 111 y 112 del Código Civil del Estado.

SEXTO.- Gírese atento oficio al C.  Director General de Finanzas del Estado, a fin  de que se sirva hacer las 
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado.

NOTIFIQUESE.  Así, definitivamente juzgando lo resolvió  y firma la  C.  Juez Segundo de lo Familiar del Distrito 
Judicial  Morelos,  LIC.  N. CONCEPCION PAYAN  HOLGUIN,  por ante la C. Secretaria de Acuerdos con quien actúa 
y da fe.  DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chih., siendo las doce horas del día diecinueve de septiembre del año dos mil siete, la 
suscrita Secretaria hace constar: que la resolución dictada por este Tribunal no fue recurrida por parte interesada 
dentro del término de Ley. Conste. DOY FE.

Chihuahua, Chihuahua, a diecinueve de septiembre del año dos mil siete.

Vistos los presentes autos, con base en la constancia que antecede, y con fundamento en el Artículo 397 fracción II 
del Código Adjetivo Civil, la C. Juez, declara que la resolución de referencia ha causado ejecutoria, lo anterior, para 
los efectos legales a que haya lugar.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la LICENCIADA N. CONCEPCION PAYAN HOLGUIN, Juez Segundo de lo 
Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

JUAN ROGELIO CHIQUITO SAENZ  4953-97
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA; A QUINCE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.
VISTOS para resolver en definitiva, los autos del juicio de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por ALFREDO 
SOTO FLORES Y SANDRA LUZ DUARTE REBELES, expediente número 394/95, y;

RESULTANDO

CONSIDERANDOS

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se:

RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la VIA DE DIVORCIO.

SEGUNDO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial que une a los señores ALFREDO SOTO FLORES Y SANDRA 
LUZ DUARTE REBELES.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, tan pronto como esta resolución cause 
ejecutoria, pero la señora SANDRA LUZ DUARTE REBELES no podrá hacerlo hasta trescientos días después de 
separada físicamente de su marido, o medie el requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil.

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por las partes, en los términos en que aparece transcrito en el resultando 
primero de esta resolución.

QUINTO.- Gírese atento oficio al C. Jefe del Departamento Central del Registro Civil, de esta ciudad a efecto de que 
levante el acta de divorcio respectiva, y para que haga las anotaciones correspondientes en el acta de matrimonio 
número 1054, folio 148, libro 416, dentro de la Sección de Matrimonios de esa oficina.

SEXTO.- Gírese atento oficio al C. Director General de Finanzas del Estado, a fin de que se sirva hacer las 
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado.

NOTIFIQUESE.- Así, definitivamente juzgando lo resolvió y firma la C. Juez Segundo de lo Familiar del Distrito 
Judicial Morelos, LIC. N. CONCEPCION PAYAN HOLGUIN, por ante la C. Secretaria de Acuerdos con quien actúa 
y da fe. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, siendo las once horas del día veintitrés de octubre de mil novecientos 
noventa y cinco, la suscrita hace constar: que la resolución dictada por este Tribunal no fue recurrida por parte 
interesada dentro del término de Ley. Conste. 

Chihuahua, Chih., a veintitrés de octubre de mil novecientos noventa y cinco.
A sus autos el escrito presentado por SANDRA LUZ DUARTE REBELES, recibido el día veinte de octubre del 
presente año, y como lo pide, con base en la constancia que antecede, y con fundamento en el Artículo 397 fracción 
II del Código Adjetivo Civil, la C. Juez, declara que la resolución de referencia ha causado ejecutoria, lo anterior, 
para los efectos legales a que haya lugar. Notifíquese personalmente al C. ALFREDO SOTO FLORES por haberse 
dejado de actuar por más de dos meses y de conformidad con el artículo 119 inciso c) del Código de Procedimientos 
Civiles.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la C. Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, LIC. N. 
CONCEPCION PAYAN HOLGUIN, por ante la Secretaria de Acuerdos con quien actúa y da fe. DOY FE.

ALFREDO SOTO FLORES.    4935-97
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; DIECISIETE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
VISTOS, para resolver en definitiva los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido 
por los CC. MARISA JANET HERNANDEZ ARAGON Y JOSE MARTIN NERI LEGARRETA, según  el expediente 
306/2010. 

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

R E S U E L V E

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor JOSE 
MARTIN NERI LEGARRETA y la señora MARISA JANET HERNANDEZ ARAGON, mismo que fue celebrado el día 
veintinueve de julio de mil novecientos ochenta y siete, ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de 
Chihuahua, Chihuahua, bajo el régimen de sociedad conyugal. 

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, así como las 
aclaraciones realizadas el tres de marzo del dos mil diez y que aparecen reproducidas en la parte considerativa de 
ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.  

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta 
que hayan transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el 
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil. 

QUINTO.- Al causar ejecutoria la presente resolución, gírese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de 
la Oficina del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como al C. Jefe del Registro 
Civil de esta ciudad, para que provea lo conducente para la elaboración del acta de divorcio correspondiente, y para 
que por su conducto se haga del conocimiento del Primer Oficial del Registro Civil de Chihuahua, Chihuahua a fin de 
que provea lo conducente a efecto de que se realice la anotación marginal en el acta del matrimonio número 2456, 
del libro 564, a folio 30, y en la de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó.

N O T I F Í Q U E S E. 
Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES 
GARCÍA que da fe.- DOY FE.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a veintitrés de marzo del año dos mil diez.
A sus autos el escrito recibido en este Tribunal el día veintidós del mes y año en curso, que presentan los C.C. 
JOSE MARTIN NERI LEGARRETA Y MARISA JANET HERNANDEZ ARAGON, visto lo solicitado; y toda vez que 
del mismo se desprende que los promoventes otorgan su consentimiento para que la sentencia dictada se declare 
ejecutoriada, en consecuencia, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se 
hagan en el libro de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluido, hágase devolución de los documentos 
agregados al expediente, y expídase copia certificada  la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 397 fracción I del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial 
Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y 
da fe. DOY FE.

MARISA JANET HERNANDEZ ARAGON

-0-
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